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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

c

001894141001
Auto termina proceso por Pago

010902016

1E09/05/2024YINA PAOLA OTALORA Y JAIRO 

WILSON PINEDA

FINDACREDITO S.A.S.Ejecutivo Singular 0010

001894141001
Auto ordena oficiar

002392017

1E09/05/2024YUDI PAHOLA AGUIRRE LOSADAPEDRO NEL TABARES SANDOVALMonitorio 29

ACEPTA CESION 

001894141001
Auto Resuelve Cesion del Crèdito

007272017

109/05/2024MARITZA FIERRO SALAZARBANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular

NEGAR la solicitud de reconocimiento de 

personería adjetiva solicitada por el abogado 

JOHAN MANUEL FLOR ZARTA

001894141001
Auto de Trámite

009302017

1E09/05/2024HERIBERTO SANABRIA ESCOBAREMCOJURIDICASEjecutivo Singular 008

ORDENA COMUNICAR FECHA PARA 

PRACTICAR PRUEBA GRAFOLOGICA 

001894141001
Auto de Trámite

009412017

109/05/2024HEIDI LILIANA RAMIREZ DIAZLIDA ROCIO BAUTSITA ACOSTAEjecutivo Singular

SOLICITUD DE SUSPENSION DEPRECADA POR 

EL APODERADO DE LA PARTE DEMANDADA

001894141001
Auto pone en conocimiento

000312018

109/05/2024TITO ALEXANDER VELASQUEZ ROJASBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

ACEPTA CESION 

001894141001
Auto Resuelve Cesion del Crèdito

000992018

109/05/2024LUIS FRANCINY GALLEGO FLOREZBANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular

del demandado WILFER FABIAN FLOREZ 

BERMEO

001894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

001722019

1E09/05/2024WILFER FABIAN FLOREZ BERMEOMOTO PREMIUM OCCIDENTE S.A.S.Ejecutivo Singular 017

001894141001
Auto ordena emplazamiento

001772019

109/05/2024JAIME DUSSAN CACERESGERMAN ESCOBAR CASTAÑEDAEjecutivo Singular

001894141001
Auto resuelve renuncia poder

003912019

1E09/05/2024RAUL LOZANO PRADABANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular 036

para que allegue el informe de entrega o devolución 

de la notificación por aviso realizada a la 

demandada LIXAN CATERINE GOMEZ RIVERA

001894141001
Auto requiere

005282020

1E09/05/2024LUIS FELIPE GOMEZ VARGASLUIS ONIAS RIVERA PINZONVerbal Sumario 027

c

001894141001
Auto termina proceso por Pago

000482021

1E09/05/2024LUIS HERNANDO COBALEDA 

MONTOYA

COOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO –

Ejecutivo Con 

Garantia Real

0056

001894141001
Auto aprueba liquidación

002332021

.09/05/2024MARLEY DIAZ PINZONPIJAOS MOTOS S.A.Ejecutivo Singular .

REFORMA DEMANDA 

001894141001
Auto inadmite demanda

001082022

109/05/2024ANA MILENA LOZANOJORGE ELIECER ZAAVEDRA 

GONZALEZ

Verbal Sumario

REQUIERE AL APODERADO DE LA PARTE DTE 

PARA QUE ALLEGUE REGISTRO CIVIL DE 

DEFUNCION E INDIQUE HEREDEROS 

DETERMIANDOS Y ACREDITE SU PARENTEZCO

001894141001
Auto de Trámite

001192022

109/05/2024CARMEN YULIETH RUIZ VARGASGLORIA ELSA VIDARTE CLAROSEjecutivo Singular
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ORDENA LEVANTAMIENTO MEDIDA CAUTELAR 

BANCO UNICAMENTE  DE LA DEMANDADA 

ANABEL PEREZ ALVARADO

001894141001
Auto de Trámite

002982022

209/05/2024MONICA LORENA CERQUERA ORTIZDORIS ALDANA GUTIERREZEjecutivo Singular

A LA PARTE DTE PARA QUE REALICE LA 

NOTIFICACION DEL DDO 

001894141001
Auto requiere

003532022

109/05/2024NUBIA ROSALIA CABRERA BONILLAMARIA EDDA LOZANO CUELLAREjecutivo Singular

001894141001
Auto 440 CGP

004962022

1E09/05/2024FERNANDO LONDOÑO ARENASCOOPERATIVA MULTIACTIVA 

HUMANA DE APORTE Y CREDITO - 

COOPHUMANA

Ejecutivo Singular 008

para que se realice las acciones pertinentes para la 

notificación EN DEBIDA FORMA

001894141001
Auto requiere

002382023

1E09/05/2024HECTOR PALENCIA LEONCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE LTDA

Ejecutivo Singular 006

001894141001
Auto ordena comisión

002592023

2E09/05/2024EDINSSON FERNANDO DELL TEJADA 

TOVAR

BANCO MUNDO MUJER S.A.Ejecutivo Singular 028

001894141001
Auto 440 CGP

002872023

1E09/05/2024MONICA ANDREA CAMACHO PARDOMANUEL HORACIO RAMIREZ 

RENTERIA

Ejecutivo Singular 006

001894141001
Auto 440 CGP

003102023

1E09/05/2024MONICA RAMIREZ LLANOSBANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular 007

Declara no probada las excepciones propuestas por 

la demanda, seguir adelante la ejecución, ordena la 

venta en publica subasta del bien inmueble, 

condena en costas a la demandada. 

001894141001
Sentencia de Unica Instancia

003172023

.09/05/2024ALBA MILENA ROZO GALINDOBANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Con 

Garantia Real

.

AL DTE PARA NOTIFICAR AL DDO

001894141001
Auto requiere

003332023

109/05/2024DAYNER MORERA CABRERACOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

001894141001
Auto 440 CGP

003412023

1E09/05/2024LINDA STEFANY ESCOBAR PATIÑOBANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular 010

001894141001
Auto 440 CGP

003552023

1E09/05/2024LUCY VARGAS ROBLESCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular 008

001894141001
Auto 440 CGP

003622023

1E09/05/2024WILSON EDUARDO VARGAS ALMARIOBANCO FINANDINA SA BICEjecutivo Singular 006

001894141001
Auto 440 CGP

003712023

1E09/05/2024HERNANDO ROJAS SUAREZBANCO FINANDINA SA BICEjecutivo Singular 006

001894141001
Auto 440 CGP

003842023

1E09/05/2024DANIELA RODRIGUEZ VELASQUEZCOOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO SAN MIGUEL - COOFISAM

Ejecutivo Singular 010

s

001894141001
Auto decreta medida cautelar

004022023

2E09/05/2024ALEXIS OCHOA CHAUXGUILLERMO MONTEALEGRE 

GARCIA

Ejecutivo Singular 007

001894141001
Auto 440 CGP

004032023

1E09/05/2024JUAN DANIEL LOPEZ MEDINACOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE LTDA

Ejecutivo Singular 008

NO FUE SUBSANADA EN DEBIDA FORMA 

001894141001
Auto rechaza demanda

004042023

109/05/2024CORPORACION PARA EL FOMENTO 

DEL BIENESTAR SOCIAL FOMBISOL

FUMIGAR & SERVICIOS S.A.S.Ejecutivo Singular
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NEGAR la solicitud de FIJAR fecha y hora para 

llevar a cabo la diligencia de secuestro del inmueble 

de propiedad del demandado y que fuera solicitada 

por el apoderado de la parte demandante

001894141001
Auto resuelve Solicitud

004712023

109/05/2024SERGIO OTALORA CUELLARCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

s

001894141001
Auto termina proceso por Pago

004742023

1E09/05/2024FELIX MARTIN MARIA DUARTE OLAYACOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE LTDA

Ejecutivo Singular 006

s

001894141001
Auto termina proceso por Pago

005002023

1E09/05/2024LINA CONSTANZA SANCHEZ ROZOCONJUNTO RESIDENCIAL 

BALCONES LOS HAYUELOS 1 ETAPA

Ejecutivo Singular 011

OFICINA REGISTRO PARA QUE REGISTRE LA 

MEDIDA CAUTELAR COMUNICADA

001894141001
Auto requiere

000752024

109/05/2024LORENA PATRICIA SANTA CHARRYTITULARIZADORA  COLOMBIANA S. 

A.

Ejecutivo Con 

Garantia Real

s

001894141001
Auto decreta medida cautelar

000792024

2E09/05/2024LUIS ALBERTO TORRES RODRIGUEZASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA. 

S. EN C.

Ejecutivo Singular 004

001894141001
Auto resuelve aclaración providencia

001002024

2E09/05/2024ELCY CECILIA OBANDO GOMEZYAQUELINE GARZON CADENAEjecutivo Singular 005

001894141001
Auto inadmite demanda

001942024

1E09/05/2024GERMAN ANIBAL GRANADOS 

BOLAÑOS

CARLOS ANDRES SANCHEZ ROJASEjecutivo Singular 003

001894141001
Auto inadmite demanda

001952024

1E09/05/2024CRISTINA EUGENIA HERNANDEZ 

PUENTES y JACKELINE VARGAS 

ARDILA

BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular 003

001894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

001962024

1E09/05/2024ABRAHAM RUIZ PERDOMOBANCO FINANDINA SA BICEjecutivo Singular 003

s

001894141001
Auto decreta medida cautelar

001962024

2E09/05/2024ABRAHAM RUIZ PERDOMOBANCO FINANDINA SA BICEjecutivo Singular 001

001894141001
Auto inadmite demanda

001972024

1E09/05/2024JORGE ENRIQUE CONDE FILAGUICOOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO DEL FUTURO 

CREDIFUTURO

Ejecutivo Singular 003

001894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

001982024

1E09/05/2024JESUS HERRERA LEMUSCOOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO DEL FUTURO 

CREDIFUTURO

Ejecutivo Singular 003

s

001894141001
Auto decreta medida cautelar

001982024

2E09/05/2024JESUS HERRERA LEMUSCOOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO DEL FUTURO 

CREDIFUTURO

Ejecutivo Singular 002

001894141001
Auto niega mandamiento ejecutivo

002002024

109/05/2024JIMMY HERNEY PERDOMO FIERROALIRIO RAMOSEjecutivo Singular

001894141001
Auto inadmite demanda

002022024

109/05/2024GINA MARCELA CHARRY LOSADACOMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 

TUYA S.A.

Ejecutivo Singular

001894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

002032024

109/05/2024DAYNER MORERA CABRERAAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

001894141001
Auto decreta medida cautelar

002032024

209/05/2024DAYNER MORERA CABRERAAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

001894141001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

002062024

1E09/05/2024EDELMIRA ALVAREZELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular 004
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001894141001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

002082024

1E09/05/2024JESUS OSWALDO RODRIGUEZ 

GARCIA

JOSE BERTIL ROJAS GONZALEZEjecutivo Singular 003

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

10/05/2024

SANDRA LILIANA ROJAS TELLEZ 

SECRETARIO



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva, 09 de mayo de 2024 

 

Radicación: 

Clase de proceso:     

Demandante:  

Demandado:  

41001-41-89-001-2016-01090-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

FINDACREDITO SAS – Nit. 900.291.831-6 

YINA PAOLA OTALORA – C.C. 36.066.966  

JAIRO WILSON PINEDA – C.C. 10.118.003 

 

AUTO 

 

En archivo #0009 del expediente electrónico, obra memorial remitido por el apoderado 

de la entidad demandante desde el correo electrónico: perdomoespitiaeder@yahoo.com; 

en el cual solicita la terminación del proceso por pago total de las obligaciones contenidas 

en los títulos base de recaudo y el consecuente levantamiento de las medidas 

cautelares.    

  

Teniendo en cuenta que la solicitud cumple los presupuestos del artículo 461 del Código 

General del Proceso se accederá a la terminación solicitada con el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas en el expediente. En consecuencia, el Juzgado Primero 

de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva,    

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

por pago total de la obligación.  

  

SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las partes.  

  

TERCERO: DISPONER que los títulos existentes o que lleguen con posterioridad a la 

presente terminación, sean devueltos a la demandada a quien se le haya realizado el 

descuento. 

 

CUARTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

expediente a que hubiere lugar, salvo si en el término de ejecutoria llega alguna solicitud 

de remanente. Líbrense los oficios correspondientes, comunicando sobre el particular 

para ser radicados en las Entidades respectivas.  

  

QUINTO: No hay lugar a la devolución de anexos como quiera que la demanda fue 

presentada digitalmente.  

 

SEXTO: Ejecutoriada la presente providencia, procédase a su archivo previas 

desanotaciones del caso.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

 

 

 

 

 

 

AH 09/05/24 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:perdomoespitiaeder@yahoo.com


 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva (Huila), 09 de mayo de 2024   . 

 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:  

Demandadas:  

41001-41-89-001-2017-00239-00 

Monitorio con Oposición  

PEDRO NEL TABARES SANDOVAL – C.C. 7.717.399 

YUDI PAHOLA AGUIRRE LOSADA – C.C. 36.347.141 

CODINFER S.A.S. - Nit. 900.638.492-4 

 

AUTO 

 

En Archivo #26 de expediente digital, observa el Despacho respuesta emitida 

por el Representante Legal Zona Centro de SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS 

OLIMPICAS S.A., en la cual informa que:  

 

 

 

 

Por lo anterior, teniendo en cuenta que en el oficio remitido no se informaron los 

números de identificación de las personas naturales y jurídicas objeto de 

consulta lo cual limitó la búsqueda en sus bases de datos, se procederá en 

aplicación del numeral 4 del Artículo 43 del C.G.P., y al ser relevante para los 

fines del proceso, a oficiar nuevamente y en debida forma a SUPERTIENDAS Y 

DROGUERIAS OLIMPICAS S.A. para que suministre la información pertinente 

respecto de los contratos a nombre de la parte Demandada. 

 

Por otro lado, frente a la solicitud del apoderado de la parte demandante, el 

doctor JORGE WILLIAN DIAZ HURTADO de fijación de fecha para audiencia 

(Archivo #28), advierte el Despacho que al encontrarse pendiente la respuesta 

de la SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICAS S.A., la cual es de suma 

importancia para el presente proceso, se abstendrá de fijar fecha hasta tanto la 

entidad oficiada emita respuesta al requerimiento que se remitirá. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva:  

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OFICIAR a SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICAS S.A. 

en virtud del Artículo 43 numeral 4 del C.G.P., para que suministre y aporte 

copia de los soportes respectivos con la información pertinente respecto de los 

contratos a nombre de la Demandada YUDI PAHOLA AGUIRRE LOSADA 

identificada con C.C. 36.347.141 y/o la empresa CODINFER S.A.S. con Nit. 

900.638.492-4, con sus respectivos extremos temporales así:  

 

 Fecha contrato  

 Objeto del Contrato  

 Partes  

 Cuantía  

 Fecha inicio obra  

 Fecha culminación  

 Fecha entrega obra  

 Fecha Pago final del contrato  

 Comprobante pago. 

 

Por Secretaría líbrese oficio correspondiente comunicando lo ordenado a la 

entidad, para que se sirva TOMAR ATENTA NOTA e informar lo pertinente a 

este Juzgado, y advirtiendo que, en caso de incumplimiento de la orden 

impartida, le acarreara multa hasta por diez (10) S.M.L.M.V, acorde con lo 

preceptuado en el artículo 44 numeral 3º del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de fijar fecha para audiencia, hasta tanto se cumpla 

la carga señalada en el numeral que antecede. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

AH 9/05/24 

 

 

 

 

 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva, 09 DE MAYO DE 2024 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

 

 

 

Cesionaria: 

 

Demandado: 

 

41001-41-89-001-2017-00727-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía   

BANCO DE BOGOTA S.A. – Nit. 860.002.964-4 - 

PATRIMONIO AUTONOMO FC-Cartera Banco de Bogotá 

IV-QNT - Nit. 830.053.994-4 

 

GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S. 

NIT: 900.618.838-3 

MARITZA FIERRO SALAZAR – C.C. 35.260.731 

 

AUTO 

 

A consecutivo #013 del expediente digital se observa memorial de cesión del 

crédito que realiza BANCO DE BOGOTA S.A.  identificado con Nit. 

830.002.964-4 al PATRIMONIO AUTONOMO FC-Cartera Banco de Bogotá 

IV-QNT - con domicilio en Bogotá D.C.; y su vez cesión del crédito que realiza 

PATRIMONIO AUTONOMO FC-Cartera Banco de Bogotá IV-QNT – a GRUPO 

JURÍDICO DEUDU S.A.S.   

 

Frente al tema, el artículo 1959 del Código Civil establece que:  

 

 “La cesión de un crédito, a cualquier título que se haga, no tendrá 

efecto entre el cedente y el cesionario sino en virtud de la entrega del 

título. Pero si el crédito que se cede no consta en documento, la cesión 

puede hacerse otorgándose uno por el cedente al cesionario, y en este 

caso la notificación de que trata el artículo 1961 debe hacerse con 

exhibición de dicho documento”.  

 

A su vez, el artículo 1960 ibídem señala que la cesión no produce efecto contra 

el deudor ni contra terceros, mientras no ha sido notificada por el cesionario al 

deudor o aceptada por éste.  

 

Así mismo, de acuerdo al artículo 33 de la Ley 57 de 1887, que subrogó el 

Articulo 1959 del Código Civil, en concordancia con el artículo 1961 ibídem, la 

cesión de un crédito a cualquier título que se haga, no tendrá efecto entre el 

cedente y el cesionario sino en virtud de la entrega del título, acto que no resulta 

procedente, como lo indica el citado artículo, en tanto el título valor que se 

pretende cobrar por la vía ejecutiva, reposa en la dependencia como base para 

el recaudo, por lo que basta un escrito en el que las partes convengan la cesión 

del crédito así como lo fue para este caso.  

 

Cumplidos los requisitos anotados, se produce la transferencia del crédito entre 

el cedente y el cesionario, con todos sus accesorios, como la fianza, privilegios 

e hipotecas (Art. 1964 del Código Civil).  

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teniendo en cuenta que con el documento aportado y los anexos se satisfacen 

los requisitos de la cesión conforme los artículos 1959, 1964 y 1965 del Código 

Civil, el Despacho aceptará la cesión del crédito. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila),  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la cesión del crédito realizada por el BANCO DE BOGOTÁ 

identificado con Nit. 860.002.964-4 (CEDENTE) al PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FC- CARTERA BANCO DE BOGOTÁ IV- QNT con NIT: 

830.053.994-4 (CESIONARIA), con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 1959 y subsiguientes del Código Civil y conforme los términos 

acordados por las partes en el memorial presentado. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la sociedad QNT S.AS., 

legalmente constituida, identificado con el Nit. 901.187.660-2 para actuar 

dentro del presente proceso en representación de la entidad cesionaria 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FC- CARTERA BANCO DE BOGOTÁ IV- QNT. 

 

TERCERO: ADMITIR la cesión del crédito realizada por el PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FC- CARTERA BANCO DE BOGOTÁ IV- QNT con NIT: 

830.053.994-4 (CEDENTE) a GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. identificada 

con Nit: 900.618.838-3 (CESIONARIA), con fundamento en lo dispuesto en 

los artículos 1959 y subsiguientes del Código Civil y conforme los términos 

acordados por las partes en el memorial presentado. 

 

CUARTO: ACLARAR que la notificación de la cesión a la parte ejecutada de que 

trata el artículo 1960 del C. Civil se entiende surtida con la notificación por estado 

de la presente determinación, habida cuenta de que la Demandada ya se 

encuentra legalmente vinculada al proceso.  

 

QUINTO: REQUERIR al GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. identificada con 

Nit: 900.618.838-3 (CESIONARIA), para que designe Apoderado Judicial para 

que lo represente dentro del presente proceso. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
Leidy 9/05/24 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva, 09 de mayo de 2024 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

Demandado: 

 

41001-41-89-001-2017-00930-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

EMCOJURIDICA -Nit. 813.004.120-3 

HERIBERTO SANABRIA ESCOBAR- C.C. 12.119.258 

 

AUTO 

 

A consecutivo #007 del expediente digital, el abogado JOHAN MANUEL FLOR 

ZARTA, identificado con la C.C. 7.712.667, presenta solicitud de que se le 

reconozca personería como representante legal de la entidad demandante, para 

lo cual anexa el Acta No. 010 de la Asamblea Extraordinaria de asociados llevada 

a cabo el 06 de diciembre de 2021 y el concepto jurídico CCHE-23-7548 del 08 

de septiembre de 2023 emitido por la Cámara de Comercio del Huila. 

Adicionalmente allega liquidación del crédito para su correspondiente traslado y 

aprobación. 

 

Una vez revisada la solicitud y los documentos anexos, evidencia el profesional 

del derecho no aporta certificado de existencia y representación legal donde 

conste que tiene facultades para representar a la entidad accionante.  

 

Es importante destacar que la Cámara de Comercio del Huila informó el 

procedimiento para la inscripción del representante legal, así: 

 

“… para proceder con la inscripción del nombramiento de liquidador o 

representante legal de la EMPRESA COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 

EN ASESORIAS Y ASISTENCIA JURIDICA EMCOJURIDICAS LTDA EN 

LIQUIDACION, deberán aportar copia del acta en la que conste el desarrollo 

de la reunión del órgano competente para aprobar el respectivo 

nombramiento, dando cumplimiento a los parámetros estatutarios relativos 

a la convocatoria, quórum, y mayorías decisorias para adoptar la decisión 

correspondiente. Dicha copia del acta deberá ser aprobada por parte del 

órgano reunido (o la comisión delegada para tales fines) y a su vez, deberá 

encontrarse suscrita por parte del presidente y secretario de la reunión, y 

autorizada por el secretario o representante legal de la entidad. 

 

Adicionalmente, para la radicación del trámite, deberán sufragar los costos 

correspondientes al impuesto de registro y estampillas a favor de la 

Gobernación del Huila (acto sin cuantía), y los derechos de inscripción 

cameral, valores que para el año 2023, corresponden a: 

 

- Impuesto de registro (acto sin cuantía): $154.700 (En caso de que hayan 

transcurrido más de dos (2) meses entre la celebración de la reunión, y la 

radicación del acta, se cobrarán los intereses moratorios por 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

extemporaneidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del 

Decreto 650 de 1996, en concordancia con la Ordenanza No. 004 de 2021 

expedida por la Asamblea Departamental del Huila). 

- Estampilla pro - desarrollo (acto sin cuantía): $19.000 

- Estampilla pro - cultura (acto sin cuantía): $19.000 

- Estampilla pro - universidad (acto sin cuantía): $19.000 

- Derechos de inscripción cameral: $53.000 

 

Una vez sea radicada su solicitud de registro, la misma será sometida al 

control de legalidad respectivo, y en caso de encontrarse ajustada a los 

requisitos formales, se procederá con su inscripción en el registro de la 

entidad, certificándose entonces a la persona(s) que ejerza el cargo de 

liquidador o representación legal de la entidad.” 

 

Así las cosas, al no allegarse el certificado de existencia y representación legal 

de la entidad demandante donde conste que efectivamente el abogado JOHAN 

MANUEL FLOR ZARTA es el representante legal de la misma, se despachará 

negativamente la solicitud de reconocimiento de personería y se abstendrá de 

dar trámite a la liquidación presentada. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  NEGAR la solicitud de reconocimiento de personería adjetiva 

solicitada por el abogado JOHAN MANUEL FLOR ZARTA, por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de dar trámite a la liquidación presentada, de 

conformidad con las razones antes expuesta. 

 

Notifíquese, 

 
AH 07/05/24 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA. 

Neiva, 09 de mayo de 2024. 

 

 
Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

Demandado: 

41001-41-89-001-2017-00941-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

LIDA ROCIO BAUTISTA ACOSTA C.C. 55.168.649  

HEIDI LILIANA RAMÍREZ DÍAZ C.C. 36.312.072 

 

AUTO 

 

Observa el despacho a consecutivo #037 del cuaderno 1 del expediente 

digital, memorial suscrito por el Intendente JOHN JAIRO MONTAÑO 

CASTRO Perito en Documentología y Grafología Forense de la 

POLICIA NACIONAL –Grupo Regional de Policía Científica y 

Criminalística No. 2, en el que indica que para el procedimiento de 

Análisis Grafológico  con fines identificativos se debe enviar la respectiva 

solicitud de Toma de Muestra Escritural  en la que se indique la persona 

a quien se le recolectará los grafismos.  

 

En consecuencia, el despacho dispone comunicar a la POLICIA 

METROPOLITANA DE NEIVA- LABORATORIO DE 
DOCUMENTOLOGÍA Y GRAFOLOGÍA FORENSE- Grupo Regional de 

Policía Científica y Criminalística No. 2 - que la persona a quien se le 

debe realizar la toma de muestra escritural es la señora HEIDI LILIANA 
RAMÍREZ DÍAZ identificada con la C.C. 36.312.072 para que se le 

realice la experticia de prueba GRAFOLOGICA o cotejo de firmas 
plasmados  en el titulo valor (Letra de Cambio) que fuere ordenada en 

providencias de fechas 25 de junio de 2019, 03 de septiembre de 2019 y 
15 de noviembre del mismo año, ordenando a la demandada presentarse 

en las instalaciones del Grupo Regional de Policía Científica y 
Criminalística No. 2 ubicada en la calle 21 sur # 6-235, el día 21 

de mayo de 2024  a las 9:00 A.M..  para la práctica de dicha prueba.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva; 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: INFORMAR A LA POLICIA METROPOLITANA DE NEIVA- 

LABORATORIO DE DOCUMENTOLOGÍA Y GRAFOLOGÍA FORENSE- 

Grupo Regional de Policía Científica y Criminalística No. 2 - que la 
persona a quien se le debe realizar la toma de muestra escritural es la 

señora HEIDI LILIANA RAMÍREZ DÍAZ identificada con la C.C. 
36.312.072 para que se le realice la experticia de prueba 

GRAFOLOGICA o cotejo de firmas plasmados  en el titulo valor (Letra 
de Cambio) que fuere ordenada en providencias de fechas 25 de junio de 

2019, 03 de septiembre de 2019 y 15 de noviembre del mismo año, 
ordenando que la demandada deberá presentarse en las instalaciones del 

Grupo Regional de Policía Científica y Criminalística No. 2 el día 21 



de mayo de 2024 ubicada en la calle 21 sur # 6-235  a las 9:00 

A.M.  
 

SEGUNDO: ENVIAR a la POLICIA METROPOLITANA DE NEIVA- 
LABORATORIO DE DOCUMENTOLOGÍA Y GRAFOLOGÍA FORENSE- 

Grupo Regional de Policía Científica y Criminalística No. 2 copia 
escaneada del título valor (letra de cambio) y de los documentos 

aportados por las partes para el correspondiente cotejo de firmas. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 
 

 
 
 

LJP 26-04-2024 

 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, 09 de mayo de 2024 

 

Radicación:   41001-41-89-001-2018-00031-00  

Clase de proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:  BANCOLOMBIA S.A. hoy Cesionaria REINTEGRA 

S.A.S. 

 Demandado:   TITO ALEXANDER VELASQUEZ ROJAS 

 

AUTO 

 

En archivo #41 del expediente electrónico obra solicitud presentada por el 

apoderado de la parte demandada a través de la cual solicita la suspensión del 

proceso hasta el 30 de agosto de 2025 con ocasión del acuerdo de pago 

celebrado con la demandante. 

 

Previo a resolver sobre dicha solicitud  el Despacho dispone poner en 

conocimiento de la parte demandante la misma. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Multiples de Neiva: 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte Demandante la solicitud de 

suspensión del proceso presentada por el apoderado de la parte demandante así 

como copia de la prueba del pago realizado por el demandado con ocasión del 

acuerdo de pago celebrado entre las partes a través de los siguientes enlaces: 

41SolicitudSuspenderProceso.pdf , 42AllegaPruebaDePago.pdf , para que efectúe los 

pronunciamientos a que haya lugar en relación con la misma . 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

  

 

 

 
LJP 03-05-2024 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva, 09 DE MAYO DE 2024 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

 

 

 

Cesionaria: 

 

Demandado: 

 

41001-41-89-001-2018-000999-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía   

BANCO DE BOGOTA S.A. – Nit. 860.002.964-4 - 

PATRIMONIO AUTONOMO FC-Cartera Banco de Bogotá 

IV-QNT - Nit. 830.053.994-4 

 

GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S. 

NIT: 900.618.838-3 

LUIS FRANCINY GALLEGO FLOREZ  – C.C. 7.688.247 

 

AUTO 

 

A consecutivo #19 del expediente digital se observa memorial de cesión del 

crédito que realiza BANCO DE BOGOTA S.A.  identificado con Nit. 

830.002.964-4 al PATRIMONIO AUTONOMO FC-Cartera Banco de Bogotá 

IV-QNT - con domicilio en Bogotá D.C.; y su vez cesión del crédito que realiza 

PATRIMONIO AUTONOMO FC-Cartera Banco de Bogotá IV-QNT – a GRUPO 

JURÍDICO DEUDU S.A.S.   

 

Frente al tema, el artículo 1959 del Código Civil establece que:  

 

 “La cesión de un crédito, a cualquier título que se haga, no tendrá 

efecto entre el cedente y el cesionario sino en virtud de la entrega del 

título. Pero si el crédito que se cede no consta en documento, la cesión 

puede hacerse otorgándose uno por el cedente al cesionario, y en este 

caso la notificación de que trata el artículo 1961 debe hacerse con 

exhibición de dicho documento”.  

 

A su vez, el artículo 1960 ibídem señala que la cesión no produce efecto contra 

el deudor ni contra terceros, mientras no ha sido notificada por el cesionario al 

deudor o aceptada por éste.  

 

Así mismo, de acuerdo al artículo 33 de la Ley 57 de 1887, que subrogó el 

Articulo 1959 del Código Civil, en concordancia con el artículo 1961 ibídem, la 

cesión de un crédito a cualquier título que se haga, no tendrá efecto entre el 

cedente y el cesionario sino en virtud de la entrega del título, acto que no resulta 

procedente, como lo indica el citado artículo, en tanto el título valor que se 

pretende cobrar por la vía ejecutiva, reposa en la dependencia como base para 

el recaudo, por lo que basta un escrito en el que las partes convengan la cesión 

del crédito así como lo fue para este caso.  

 

Cumplidos los requisitos anotados, se produce la transferencia del crédito entre 

el cedente y el cesionario, con todos sus accesorios, como la fianza, privilegios 

e hipotecas (Art. 1964 del Código Civil).  
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teniendo en cuenta que con el documento aportado y los anexos se satisfacen 

los requisitos de la cesión conforme los artículos 1959, 1964 y 1965 del Código 

Civil, el Despacho aceptará la cesión del crédito. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila),  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la cesión del crédito realizada por el BANCO DE BOGOTÁ 

identificado con Nit. 860.002.964-4 (CEDENTE) al PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FC- CARTERA BANCO DE BOGOTÁ IV- QNT con NIT: 

830.053.994-4 (CESIONARIA), con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 1959 y subsiguientes del Código Civil y conforme los términos 

acordados por las partes en el memorial presentado. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la sociedad QNT S.AS., 

legalmente constituida, identificado con el Nit. 901.187.660-2 para actuar 

dentro del presente proceso en representación de la entidad cesionaria 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FC- CARTERA BANCO DE BOGOTÁ IV- QNT. 

 

TERCERO: ADMITIR la cesión del crédito realizada por el PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FC- CARTERA BANCO DE BOGOTÁ IV- QNT con NIT: 

830.053.994-4 (CEDENTE) a GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. identificada 

con Nit: 900.618.838-3 (CESIONARIA), con fundamento en lo dispuesto en 

los artículos 1959 y subsiguientes del Código Civil y conforme los términos 

acordados por las partes en el memorial presentado. 

 

CUARTO: ACLARAR que la notificación de la cesión a la parte ejecutada de que 

trata el artículo 1960 del C. Civil se entiende surtida con la notificación por estado 

de la presente determinación, habida cuenta de que el demandado ya se 

encuentra legalmente vinculado al proceso.  

 

QUINTO: REQUERIR al GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. identificada con 

Nit: 900.618.838-3 (CESIONARIA), para que designe Apoderado Judicial para 

que lo represente dentro del presente proceso. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
Leidy 9/05/24 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

   

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva (H), 09 de mayo de 2024     . 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

 

Demandados: 

41001-41-89-001-2019-00172-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

MOTO PREMIUM DE OCCIDENTE S.A.S. 

Nit. 900.330.225-0 

WILFER FABIAN FLOREZ BERMEO - C.C. 1.083.898.967 

 

AUTO 

 

A consecutivo #016 del expediente electrónico, observa el Despacho memorial 

presentado por la profesional en derecho MARIA JULIANA GARCÍA DURÁN, 

en el cual manifiesta su no aceptación a la designación como curadora ad litem 

por encontrarse realizando una maestría fuera del país.  

  

Dando aplicación al numeral 7 del Art. 48 C.G.P. se procederá a su relevo y en 

su reemplazo se designará al doctor FRANCISCO JOSE BOHORQUEZ RICO, a 

quien se le comunicará conforme el artículo 49 del C.G.P. en concordancia con 

la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, con la advertencia de que su nombramiento 

es de forzosa aceptación. En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas 

Causas y Competencias Multiples de Neiva: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo de Curador Ad-Litem para el proceso de la 

referencia a la abogada MARIA JULIANA GARCÍA DURÁN, conforme lo 

expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR como curador Ad-litem del demandado WILFER 

FABIAN FLOREZ BERMEO, al doctor FRANCISCO JOSE BOHORQUEZ RICO, 

identificado con C.C. 1.075.310.564 y portador de la T.P. 398.237 del C.S.J, a 

quien se le debe comunicar que la designación que aquí se realiza es de forzosa 

aceptación, debiendo concurrir una vez enterada de la misma a asumir el cargo 

so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.  

 

Por secretaria elabórese la comunicación correspondiente al abonado de correo 

electrónico del curador designado, el cual es: francisco-1098@hotmail.com.           

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

  

 

 

 

 
 

 

AH 7/05/24 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

Neiva (H), 09 de mayo de 2024. 

 
Radicación:  
Clase de proceso: 

Demandante:  
 

Demandados:  

 41001-41-89-001-2022-00147-00 
 Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía 

 GERNAN ESCOBAR CASTAÑEDA C.C. 79.504.650 
 

 JAIME DUSSAN CACERES C.C. 12.136.555 
 
AUTO 

 
En archivo #18 Cuaderno 1 del expediente electrónico obra respuesta al requerimiento 

realizado por el despacho mediante auto de fecha 09 de octubre de 2023, y solicita 
nuevamente que se ordene el emplazamiento del demandado JAIME DUSSAN CACERES, 
en virtud al informe de la empresa SURENVIOS S.A.S., quien certifica que el destinatario 

se trasladó y desconoce otra dirección de notificación. 

 

 
Una vez revisado el expediente y al corroborarse el cumplimiento de los requisitos del 

artículo 291 y 293, en aplicación del Artículo 10, Ley 2213 de junio 13 de 2022, accederá 

a lo peticionado el despacho y ORDENARÁ el emplazamiento del demandado JAIME 

DUSSAN CACERES C.C. 12.136.555 mediante la incorporación del demandado en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias Multiples de 

Neiva: 

RESUELVE 

 
ÚNICO: ORDENAR el emplazamiento del demandado JAIME DUSSAN CACERES C.C. 

12.136.555, el cual deberá ser tramitado conforme el artículo 10 de la Ley 2213 de junio 

13 de 2022 en concordancia con el  artículo 108 del Código General del Proceso. 

 
Una vez descorrido el termino de notificación del presente auto, PROCEDER con la 

incorporación del demandado, en el Registro Nacional de Personas emplazadas, por 

lo cual se entenderá surtido el emplazamiento quince (15) días después de la publicación. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 

 
Leidy 07-05-2024 

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva, 09 de mayo de 2024    . 

 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:  

Demandado:  

41001-41-89-001-2019-00391-00 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

BANCO POPULAR S.A – Nit. 860.007.738-4 

RAÚL LOZANO PRADA - C.C. 7.702.533 

 

AUTO 

 

A consecutivo #034 del expediente digital, la doctora PAOLA ANDREA SPINEL 

MATALLANA, representante legal de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

CARTERA SAUCO S.A.S. y su apoderada asignada ANGELA PATRICIA 

ESPAÑA MEDINA, allegan memorial de renuncia al poder conferido por la 

entidad demandante.  

 

Una vez revisado y constatado el cumplimiento de los requisitos establecidos por 

el legislador en el artículo 76 del CGP, se procederá con su aceptación. En 

consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la Renuncia de poder presentado por la doctora ANGELA 

PATRICIA ESPAÑA MEDINA, identificada con C.C. 1.085.265.429, y 

portadora de la T.P No. 220.153 del C.S.J, como apoderada asignada la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE CARTERA SAUCO S.A.S., por cuanto se 

observa que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 76 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la Renuncia de poder presentado por la doctora PAOLA 

ANDREA SPINEL MATALLANA, representante legal de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE CARTERA SAUCO S.A.S., al constatarse el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 76 del C.G.P. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
AH 09/05/24 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva, 09 de mayo de 2024     . 

 

Radicación:  

Clase Proceso:   

Demandante:  

Demandados:  

41001-41-89-001-2020-00528-00  

Verbal Sumario- Simulación  

LUIS ONIAS RIVERA PINZON -C.C. 1.645.962  

LUIS FELIPE GOMEZ VARGAS -C.C. 12.103.065  

LORNA YENNIFER GOMEZ RIVERA -C.C. 36.312.761  

YEIMY TATIANA GOMEZ RIVERA -C.C. 55.189.752  

LIXAN CATERINE GOMEZ RIVERA -C.C. 36.305.299 

 

AUTO 

 

A consecutivo #026 del expediente digital, se observa que el apoderado 

demandante allega constancia de envío de notificación por aviso a la demandada 

LIXAN CATERINE GOMEZ RIVERA, no obstante, a la fecha no ha llegado el 

informe de entrega o devolución de la misma. Al respecto, el inciso cuatro del 

artículo 292 del C.G.P. establece que: 

 

ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO.  

(…) 

La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido 

entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al 

expediente, junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada. En 

lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior. 

 

En aplicación del extracto antes transcrito, se requerirá a la parte demandante para 

que allegue el informe de correos en el cual se pueda verificar las resultas del trámite 

de notificación a la demandada LIXAN CATERINE GOMEZ RIVERA. En 

consecuencia, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte Demandante para que en el término de 30 días, 

allegue el informe de entrega o devolución de la notificación por aviso realizada a 

la demandada LIXAN CATERINE GOMEZ RIVERA o en su defecto realice las 

acciones pertinentes para la notificación EN DEBIDA FORMA del auto que admite 

la demanda, conforme como lo dispone el Artículo 292 del C.G.P.  

 

-Notifíquese y Cúmplase-. 

AH 7/05/24 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, 09 de mayo de 2024 

Radicación: 

Clase de proceso: 

Demandante:  

Demandados: 

41001-41-89-001-2021-00048-00  

Ejecutivo Con Garantía Real de Mínima Cuantía  

COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO  

Y CREDITO “UTRAHUILCA’’ - Nit. 891.100.673-9  

BLANCA INES MONTOYA DE MUÑOZ -C.C. 36.154.038  

JHON JORGE COBALEDA MONTOYA -C.C. 7.710.487 

LUIS HERNANDO COBALEDA MONTOYA -C.C. 7.712.499 

AUTO: 

En archivo #0055 Cuaderno Principal del expediente electrónico, obra memorial 

remitido por el apoderado de la parte demandante, enviada desde el correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@lianbpo.com.co; en el cual solicita la terminación del proceso por 

pago total de la obligación contenida en el título base de recaudo y el consecuente 

levantamiento de las medidas cautelares.    

Teniendo en cuenta que la solicitud cumple los presupuestos del artículo 461 del Código 

General del Proceso se accederá a la terminación solicitada con el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas en el expediente. En consecuencia, el Juzgado Primero 

de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva,    

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

por pago total de la obligación.  

SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las partes. 

TERCERO: DISPONER que los títulos existentes o que lleguen con posterioridad a la 

presente terminación, sean devueltos a la demandada a quien se le haya realizado el 

descuento. 

CUARTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

expediente a que hubiere lugar, salvo si en el término de ejecutoria llega alguna solicitud 

de remanente. Líbrense los oficios correspondientes, comunicando sobre el particular 

para ser radicados en las Entidades respectivas.  

QUINTO: No hay lugar a la devolución de anexos como quiera que la demanda fue 

presentada digitalmente.  

SEXTO: Ejecutoriada la presente providencia, procédase a su archivo previas 

desanotaciones del caso.  

Notifíquese y Cúmplase, 

AH 07/05/24 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
 COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 
 

Neiva, Mayo Seis (6) De Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

 

 PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA   

 DEMANDANTE:  PIJAOS MOTOS S.A 

 DEMANDADO:  MARLEY DIAZ PINZON 

 RADICACIÓN:  41001-41-89-001-2021-00233-00  

 

AUTO: 

 

Vista la anterior liquidación de crédito y teniendo en cuenta que no hubo oposición, 

procederá el Despacho con su aprobación. En consecuencia: 

 

RESUELVE 

 

UNICO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al 

mandamiento de pago y que la parte demandada ha guardado silencio en torno al 

traslado de la misma –Art. 446, núm. 3° del C.G.P 

 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA. 

  

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Neiva (H), 09 de mayo de 2024. 

 

Radicación:  

Clase de Proceso:  

Demandante:  

Demandado:  

 

41001-41-89-001-2022-00108-00  

Verbal de Pertenencia   

JORGE ELIECER ZAAVEDRA GONZALEZ  

RIGOBERTO ANDRADE FALLA 

ANA MILENA LOZANO Y DEMAS PERSONAS INCIERTAS E 

INDETERMINADAS  QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE 

EL BIEN INMUEBLE A USUCAPIR 

 

AUTO  

 

A consecutivo #63 Cuaderno 1 del expediente digital, el apoderado de la parte 

demandante JORGE ELIECER ZAAVEDRA GONZALEZ, presenta solicitud de 

REFORMA DE LA DEMANDA, con el fin de allegar nuevas pruebas, igualmente 

solicita que se requiera al municipio de Neiva para que aporte la respectiva ficha 

catastral del inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 200-162205 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva, lo anterior teniendo en 

cuenta que se requiere dicho documento para ser aportado con la presente reforma 

de la demanda, además que no obstante haber presentado la respectiva petición  a 

la Secretaría de Planeación Municipal de Neiva Oficina de Catastro esta entidad no 

ha dado respuesta . 

 

El Articulo 93 del C.G.P. establece solamente se considerará que existe reforma de 

la demanda cuando haya alteración de las partes en el proceso, o de las pretensiones 

o de los hechos en que ellas se fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas pruebas. 

 

Una vez estudiada la misma se advierte que no se cumple con el requisito señalado 

en el numeral 3 del artículo 93 del C.G.P,. Así las cosas, el despacho inadmitirá la 

presente reforma de la demanda. 

 

De otro lado, atendiendo que se encuentra acreditado que la parte interesada intento 

obtener la ficha catastral del inmueble objeto del presente proceso sin que la entidad 

encargada de ello hubiere dado respuesta a la misma, el Despacho Dispone requerir 

a la Secretaría de Planeación Municipal de Neiva Oficina de Catastro para que 

proceda a expedir la correspondiente ficha catastral  del inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria No. 200-162205 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Neiva y que fuera solicitada por el demandante de forma electrónica a 

través del radicado R-2024-11638. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

de Neiva:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente Reforma de demanda de pertenencia de 

Mínima Cuantía promovida por JORGE ELIECER ZAAVEDRA GONZALEZ 

actuando mediante apoderado judicial, contra ANA MILENA LOZANO Y DEMAS 

PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO 

SOBRE EL BIEN INMUEBLE A USUCAPIR; conforme a lo expuesto en la parte 

motiva del presente   proveído. 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA. 

  

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Segundo: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días para 
que subsane las deficiencias encontradas y la integre en un solo escrito so 

pena de rechazo de la demanda, de conformidad con lo señalado por la Corte 

Constitucional1 en el sentido de precisar que la demanda es la base para el 
desarrollo del proceso judicial y su integración en un solo texto con las 
modificaciones ordenadas por el Juez. 

 
 
TERCERO: REQUERIR a la Secretaría de Planeación Municipal de Neiva Oficina de 

Catastro para que proceda a expedir la correspondiente ficha catastral del inmueble 

identificado con matricula inmobiliaria No. 200-162205 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Neiva y que fuera solicitada por el demandante de forma 

electrónica a través del radicado R-2024-11638, concediéndole para ello el término 

de diez (10) días hábiles. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Leidy  9/05/24 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA. 
 

Neiva (H), 09 de mayo de  2024. 

 

Radicación:    41001-41-89-001-2022-00119-00 

 Clase de proceso:  Ejecutivo con Garantía Real de Mínima Cuantía 

 Demandante: GLORIA ELSA VIDARTE CLAROS 

 Apoderado:  WILLIAM AGUDELO DUQUE  

Demandada:  CARMEN YULIETH RUIZ VARGAS  

 

AUTO 

 
Atendiendo lo indicado por el apoderado de la parte demandante en memorial 

visible en el archivo #024 del expediente electrónico, el Despacho dispone 

requerirlo para que aporte el certificado de defunción de la demanda CARMEN 

YULIETH RUIZ VARGAS, de igual forma deberá indicar quienes son los heredeors 

determinados de la señora CARMEN YULIETH RUIZ VARGAS (Q.E.P.D.) y aportar 

la respectiva prueba de su parentenzco con la demandada.  

 

  

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR al apoderado dela parte dte para que aporte el 

certificado de defunción de la demanda CARMEN YULIETH RUIZ VARGAS, de igual 

forma deberá indicar quienes son los heredeors determinados de la señora 

CARMEN YULIETH RUIZ VARGAS (Q.E.P.D.) y aportar la respectiva prueba de su 

parentenzco con la demandada, para lo cual se le concede un término de 30 días 

so pena de aplicar las consecuencias dispuestas en el Artículo 317 del Código General 

del Proceso.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

 
 

 
 

 

 
LJP 09-05-2024 

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, 09 de mayo de 2024 

 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:   

Demandados:  

 

41001-41-89-001-2022-00298-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

DORIS ALDANA GUTIERREZ – C.C. 36181351 

MONICA LORENA CERQUERA ORTIZ 

- C.C. 36302687 

ANABEL PEREZ ALVARADO 

C.C. 26.433.967 

  

AUTO 

 

Teniendo en cuenta que mediante providencia de fecha 25 de abril de 

2024, se omitió ordenar el levantamiento de la medida cautelar de 

embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas corrientes, 

de ahorros, CDT’S o que a cualquier título bancario y/o financiero posea 

la demandada ANABEL PEREZ ALVARADO identificada con C.C. 

26.433.967 en las siguientes entidades Bancarias de la ciudad de Neiva: 

BANCO POPULAR, AV VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, BANCOLOMBIA, 

NEQUI by BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTA, BBVA, COLPATRIA, 

COONFIE, UTRAHUILCA, BANCOOMEVA, DAVIVIENDA, DAVIPLATA, 

BANCO AGRARIO, y atendiendo que en dicha providencia se ordenó el 

levantamiento de las medidas cautelares decretas en el presente proceso 

únicamente respecto de la demandada ANABEL PEREZ ALVARADO 

identificada con la C.C. 26.433.967, el Despacho en consecuencia 

procede a ordenar el levantamiento de la misma y que se libre por 

secretaría el oficio respectivo. 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

  

 

 

 
LJP 08-05-2024 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva (H), 09 de mayo de 2024 
 

 
 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

Demandado: 

41001-41-89-001-2022-00353-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

MARIA EDDA LOZANO CUELLAR–C.C.  36153405 

NUBIA ROSALIA CABRERA BONILLA–  
C.C. 20.410.391 

 

AUTO 

 
teniendo en cuenta lo informado por la apoderada de la parte demandante en 

memorial visto en el archivo #10 del expediente electrónico, a través del cual allega 
certificado de la empresa de correos SURENVIOS en el que se indica que no es 

posible realizar la notificación por aviso por cuanto la demandada se encuentra en 
vacaciones,  el Despacho Dispone requerir a la apoderada de la parte demandante 
para que proceda a realizar las acciones pertinentes para lograr la notificación de 

la demandada NUBIA ROSALIA CABRERA BONILLA– C.C. 20.410.391, del 
mandamiento de pago so pena de aplicar las consecuencias dispuestas en el Artículo 

317 del Código General del Proceso.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencias Multiples de Neiva: 

 
RESUELVE 

 
Primero: REQUERIR a la parte demandante para realice nuevamente la 

notificación por aviso de la demandada NUBIA ROSALIA CABRERA BONILLA– 

C.C. 20.410.391. 

 

Segundo: REQUERIR a la parte ejecutante para que, en el término de 30 días, 

realice las acciones pertinentes para la notificación por aviso de la demandada 

en debida forma del demandado NUBIA ROSALIA CABRERA BONILLA– C.C. 

20.410.391, del auto que libra mandamiento de pago conforme a lo indicado 

en precedencia, so pena de aplicar las consecuencias dispuestas en el artículo 

317 del C.G.P. 

 

 
 Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 
 

 

 

Leidy 09-05-2024 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva, 09 de mayo de 2024 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

 

Demandado: 

 

41001-41-89-001-2022-00496-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y  

CREDITO “COOPHUMANA” - Nit. 900.528.910-1  

FERNANDO LONDOÑO ARENAS – C.C. 94.281.537  

 

AUTO 

 

Mediante auto calendado diecisiete (17) de abril de 2023, se libró mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO “COOPHUMANA” en contra 

de FERNANDO LONDOÑO ARENAS. 

 

En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 

mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 

desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 

totalidad. 

 

De lo anterior, el demandado FERNANDO LONDOÑO ARENAS  fue notificado 

personalmente (29 de septiembre de 2023) a través de su correo electrónico 

fer-lon@hotmail.com (Ley 2213 de 2022, Art. 08) venciendo en silencio el 

término del que disponía para recurrir, pagar o contestar conforme constancia 

secretarial que antecede.  

 

Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 

el ejecutado no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene 

seguir   adelante   la ejecución   para   el   cumplimiento   de   las   obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago, ordenará practicar la liquidación del 

crédito y condenará en costas al demandado, razón por la cual a ello se 

procederá.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila),  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra 

de FERNANDO LONDOÑO ARENAS identificado con C.C. 94.281.537 y a favor 

de la COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO 

“COOPHUMANA” identificada con Nit. 900.528.910-1, tal como se ordenó en 

el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes 

cautelados dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que 

con su producto se pague el crédito cobrado y las costas. 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:fer-lon@hotmail.com


 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
 

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de $ 

682.620 como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. Liquídense 

por secretaria las costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
AH 07/05/24 
 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, 09 de abril de 2024  . 

Radicado:  

Clase de Proceso:  

Demandante:  

Demandado: 

41001-41-89-001-2023-00238-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía  

COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO “COONFIE”  

Nit. 891.100.656-3 

HECTOR PALENCIA LEON- C.C. 12.112.083 

AUTO 

A consecutivo #005 Cuaderno Principal del expediente digital, el apoderado de 

la parte actora informa realización de notificación electrónica al HECTOR 

PALENCIA LEON al correo electrónico hepale271@hotmail.com, sin embargo, se 

evidencia que la misma no fue entregada, tal como se observa: 

Se de destacar que el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 establece que: 

“La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse 

de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje.” 

En el caso en concreto, en vista de que la notificación electrónica no fue entregada 

conforme el informe allegado, se requerirá a la parte demandante para que realice 

la notificación por medio físico en debida forma, conforme los artículos 291 y 

292 del C.G.P. 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Multiples de Neiva:  

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:hepale271@hotmail.com


 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
 

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

RESUELVE 

 

ÚNICO: REQUERIR a la Demandante para que en el término de 30 días, realice 

las acciones pertinentes para la notificación EN DEBIDA FORMA del auto que 

libró mandamiento de pago al demandado de la referencia, de conformidad con 

los arts. 291 y 292 del C.G.P, so pena de aplicar las consecuencias dispuestas 

en el Artículo 317 del C.G.P. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 
 
 

 
 

 
 
 
AH 07/05/24 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva (H), 09 de mayo de 2024   . 

 

Radicación:  

Clase de Proceso:  

Demandante: 

Demandados:  

41001-41-89-001-2023-00259-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía  

BANCO MUNDO MUJER S.A.- Nit. 900.768.933-8 

EDISSON FERNANDO DELL TEJADA TOVAR 

C.C. 7.692.289  

LIBIA NAYIBE CUELLAR VILLANUEVA 

C.C. 26.425.003 

 

AUTO 

 

Mediante Auto de fechado 21 de septiembre de 2023 -archivo #001 Cuaderno 

2 del Expediente electrónico- el Despacho ordenó el embargo y posterior 

secuestro del inmueble identificado con el folio de matrícula No. 200-117037, 

de propiedad del demandado EDISSON FERNANDO DELL TEJADA TOVAR. 

 

En advertencia de que dicha medida fue inscrita en debida forma conforme 

certificado expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva 

y previa solicitud de la parte actora, el Despacho ordenará el secuestro del 

inmueble referenciado y comisionará para llevar a cabo la diligencia respectiva. 

En consecuencia:  

 

RESUELVE 

  

ÚNICO: COMISIONAR al ALCALDE MUNICIPAL DE NEIVA - HUILA para 

llevar a cabo diligencia de SECUESTRO del inmueble propiedad del demandado 

EDISSON FERNANDO DELL TEJADA TOVAR, individualizado con matrícula 

inmobiliaria No. 200-117037 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Neiva y dirección Carrera 1W No. 42C- 15 Apto 403 Bloque 7 

COMULTIFAMILIAR ACROPOLIS de la ciudad de Neiva (Huila); el cual se 

encuentra debidamente embargado, adviértase que tiene amplias facultades 

para designar secuestre. Líbrese por secretaria el correspondiente despacho con 

los anexos de ley.  

 

Adviértase al comisionado, que en caso de no dar cumplimiento a la presente 

comisión podría acarrear las acciones correccionales establecidas en el artículo 

44 del C.G.P. 

 

-Notifíquese y Cúmplase-. 

 

 
 

 

 

 
 
 
AH 07/05/24 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva, 09 de mayo de 2024 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

 

Demandado: 

 

41001-41-89-001-2023-00287-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

MANUEL HORACIO RAMIREZ RENTERIA 

C.C. 4.813.393 

MONICA ANDREA CAMACHO PARDO – C.C. 37.746.116  

 

AUTO 

 

Mediante auto calendado diecinueve (19) de octubre de 2023, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

MANUEL HORACIO RAMIREZ RENTERIA en contra de MONICA ANDREA 

CAMACHO PARDO. 

 

En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 

mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 

desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 

totalidad. 

 

De lo anterior, la demandada MONICA ANDREA CAMACHO PARDO fue 

notificada personalmente (20 de octubre de 2023) a través de su correo 

electrónico monica.camacho@correo.policia.gov.co (Ley 2213 de 2022, Art. 

08) venciendo en silencio el término del que disponía para recurrir, pagar o 

contestar conforme constancia secretarial que antecede.  

 

Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 

el ejecutado no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene 

seguir   adelante   la ejecución   para   el   cumplimiento   de   las   obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago, ordenará practicar la liquidación del 

crédito y condenará en costas al demandado, razón por la cual a ello se 

procederá.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila),  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra 

de MONICA ANDREA CAMACHO PARDO identificada con C.C. 37.746.116 y a 

favor de MANUEL HORACIO RAMIREZ RENTERIA identificado con C.C. 

4.813.393, tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes 

cautelados dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que 

con su producto se pague el crédito cobrado y las costas. 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:monica.camacho@correo.policia.gov.co


 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
 

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de $ 

150.000 como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. Liquídense 

por secretaria las costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
AH 07/05/24 
 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

Neiva, 09 de mayo de 2024 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

Demandado: 

41001-41-89-001-2023-00310-00 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL  

Nit. 890.203.088-9 

MÓNICA RAMÍREZ LLANOS- C.C. 55.070.201 

AUTO 

Mediante auto calendado dos (02) de noviembre de 2023, se libró mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del BANCO 

COOPERATIVO COOPCENTRAL y en contra MÓNICA RAMÍREZ LLANOS. 

En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 

mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 

desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 

totalidad. 

De lo anterior, la demandada MÓNICA RAMÍREZ LLANOS fue notificada 

personalmente (diciembre 19 de 2023), a través de su correo 

monik-ar@hotmail.com (Ley 2213 de 2022), venciendo en silencio el 

término del que disponía para recurrir, pagar o contestar conforme 

constancia secretarial que antecede.  

Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 

el ejecutado no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene 

seguir   adelante   la ejecución   para   el   cumplimiento   de   las   obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago, ordenará practicar la liquidación del 

crédito y condenará en costas al demandado, razón por la cual a ello se 

procederá.  

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila),  

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra 

de MÓNICA RAMÍREZ LLANOS identificada con C.C. 55.070.201 y a favor De 

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL identificada con la Nit. 890.203.088-

9, tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes 

cautelados dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que 

con su producto se pague el crédito cobrado y las costas. 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:monik-ar@hotmail.com
mailto:monik-ar@hotmail.com


 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de $ 

290.328 como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. Liquídense 

por secretaria las costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
CEMM 06/05/2024 
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Neiva, Nueve De Mayo De Dos Mil Veinticuatro  

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN        41001-41-89-001-2023-000317-00 

DEMANDANTE:         BANCO DAVIVIENDA S.A NIT 860.034.313-7 

DEMANDADO:           ALBA MILENA ROZO GALINDO 65808350    

 

 

SENTENCIA DE ÚNICA INSTANCIA 

 

1. ASUNTO: 

 

El Código General del Proceso (CGP) prescribió en su artículo 278 que, 
en cualquier estado del proceso, el juez debe dictar sentencia 
anticipada total o parcial cuando no hubiere pruebas por practicar, 
explica la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia. 

“Lo anterior significa que los juzgadores tienen la obligación, en el 

momento en que adviertan que no habrá debate probatorio, de proferir 
sentencia definitiva sin más trámites, los cuales, por cierto, se tornan 
innecesarios al existir claridad fáctica sobre los supuestos aplicables al caso.  

En consecuencia, para la Sala, el proferimiento de una sentencia 
anticipada, que se hace por escrito, supone que algunas etapas del 
proceso no se agoten, como una forma de dar prevalencia a la 

celeridad y economía procesal, lo que es armónico con una administración 
de justicia eficiente, diligente y comprometida con el derecho sustancial.  

Así las cosas, la pretermisión de fases procesales previas a la sentencia que 
de ordinario deberían cumplirse está justificada en la realización de los 
principios de celeridad y economía procesal.  

De igual manera, recordó que en otras oportunidades ha destacado que 
aunque la esquemática preponderantemente oral del nuevo ordenamiento 
procesal civil supone, por regla general, una sentencia dictada de viva voz, 
tal pauta admite numerosas excepciones, como cuando la causal para proveer 
de fondo por anticipado se configuró cuando la serie no ha superado su fase 
escritural y la convocatoria a audiencia resulta inane”. 

CSJ Sala Civil, Sentencia SC-1322018 (11001020300020160117300), 
12/02/18 

 

Se ocupa el Despacho en esta oportunidad, de emitir sentencia de única 

instancia que resuelva la excepción de mérito propuesta por  la parte 

demandada que denominó: AFECTACION DE VIVIENDA FAMILIAR, 

ACUERDO DE PAGO, INDEVIDA NOTIFCIACION DEL DEMANDADO ”, 

dentro del proceso de la referencia, Atendiendo a lo dispuesto por el 

legislador en el artículo 278 del CGP, en el entendido de no existir pruebas 

pendientes por practicar diferentes a las documentales obrantes en el 

http://legal.legis.com.co/frmMainContainer.aspx?path=cgprocesoba&__hstc=36260351.0e18e04502e23a5fbde97d787b6824a7.1676906868612.1679066673553.1679930614653.4&__hssc=36260351.1.1679930614653&__hsfp=1955794144
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proceso al tratarse las mismas de pruebas documentales que versan sobre 

la ocurrencia de las EXCEPCIÓNES planteadas,  procede el despacho a 

DICTAR LA SENTENCIA que en derecho corresponda. 

. 

 

2.  ANTECEDENTES RELEVANTES PARA EL CASO 

 

a. Identificación del proceso y tema de prueba. 

 

El BANCO DAVIVIENDA S.A por intermedio de apoderado judicial formuló 

DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  CON 

GARANTÍA REAL, en uso de la cláusula aceleratoria,   en contra de ALBA 

MILENA ROZO GALINDO, para el cobro de la suma de dinero adeudada 

conforme a la restructuración de la obligación 05700008100290886 

representada en el pagare antes mencionado, el 30 de septiembre desde 

2022, por valor de $29.147.393.13, más los intereses corrientes y 

moratorios causados desde el día siguiente al se hizo exigible  y hasta el 

pago total de la obligación, constituyéndose en mora desde esa fecha . 

 

Como garantía de la obligación adquirida se constituyó HIPOTECA 

ABIERTA EN PRIMER GRADO, de un predio debidamente embargado y 

secuestrado, a favor de la parte demandante conforme a la escritura pública 

2627 del 30 d julio de 2011 de la Notaria 3 de Neiva, y registrada con folio 

de matrícula inmobiliaria 200-108754 de la ciudad de Neiva. 

 

Mediante providencia de fecha 9 de noviembre de 2023, se procedió a librar 

mandamiento ejecutivo, ordenándose la respectiva notificación a la parte 

demandada, quien mediante apoderado judicial contestó la demanda, se 

opuso a las pretensiones presentando la siguiente excepción de mérito de 

“AFECTACION DE VIVIENDA FAMILIAR, ACUERDO DE PAGO, 

INDEBIDA NOTIFCIACION DEL DEMANDADO. 

 

Respecto a la primera excepción, AFECTACION DE VIVIENDA FAMILIAR, 

sustenta su afirmación expresando que el 2 de agosto de 2011 la propiedad 

se afectó como vivienda familiar, por lo que se encuentra amparada de 

inembargabilidad, según la ley 258 de 1996, artículo 7 y la Sentencia C-029 

de 2009.   

 

Sobre la excepción DE ACUERDO DE PAGO afirma el apoderado que su 

representada no desconoce la deuda con el banco y que el 15 de diciembre 

de 2022, abono la suma de $800.000.oo, a la obligación, pero que por 

razones económicas y, de familia, no ha podido cancelar lo debido, razón 

por la cual solicita llegar a un acuerdo de pago con el Entidad Bancaria.  

 

INDEBIDA NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO alegada como 

excepción de mérito, indica que esta fue notificada en un término superior 

al previsto en el Art 317 del C. Gral. Del Proceso, o sea superior a los 30 días 
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que indica la ley por lo que debió aplicarse el desistimiento tácito, conforme 

a lo preceptuado en el numeral 1 del mentado artículo.   

 

En el traslado respectivo la parte ejecutante, la señora apoderada del Banco 

de Bogotá se opuso a las excepciones plateadas, por considerarlas 

improcedentes y peticionó seguir adelanté con la ejecución del crédito.  

   

Cabe advertir, que el Despacho de conformidad con lo normado en el 

Artículo 132 del C. Gral. Del Proceso, no observa ninguna nulidad que 

invalide lo actuado en este proceso, por lo que es procedente continuar con 

el trámite. 

 

3. CONSIDERACIONES 

 

El Artículo 422 del C.G.P. establece que pueden demandarse ejecutivamente 

las obligaciones expresas, claras y exigibles, que consten en documentos 

que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba 

contra él deudor, a su vez indica el Artículo 278 del C.G.P., que el Juez podrá 

dictar sentencia anticipada siempre no sea necesario la práctica de pruebas 

distintas a las obrantes en el proceso a efectos de lograr su convencimiento, 

situación que a todas luces ocurre en el presente proceso. 

 

1. Cuando se presenta una demanda ejecutiva, el ejecutante fundamenta la 

pretensión en dos hechos: el primero en que el ejecutado ha contraído una 

obligación clara, expresa y exigible que consta en un documento llamado título 

ejecutivo y segundo que la obligación contenida en el título ejecutivo se halla 

insatisfecha. Si el juez encuentra acreditados los dos hechos anteriores, dictará 

mandamiento ejecutivo para que el deudor cumpla con la obligación. 

Notificado el deudor del mandamiento ejecutivo, le quedan dos caminos: 

obedecer la orden del Juez o utilizar los medios de defensa que la ley pone en 

su disposición, es decir, presentar excepciones. La excepción en el proceso 

ejecutivo aparece cuando el demandado alega hechos diferentes de los 

invocados por el demandante con el fin de desconocer la existencia de la 

pretensión ejecutiva reclamada o con el propósito de oponerle circunstancias 

que tiendan a evitar la efectividad de la ejecución. Un ejemplo de hecho que se 

dirige a rechazar el derecho reclamado mediante la acción ejecutiva sería la 

excepción de pago total de la obligación; un caso de hecho que tiene por 

finalidad evitar la efectividad de la ejecución, sin desconocer el derecho 

reclamado, se daría en la excepción de petición antes de tiempo. Decano de la 

Facultad de Derecho Universidad Católica de Colombia. Miembro del Instituto 

Colombiano de Derecho 37 Procesal. NDVUM:JUS Evelio Suárez Suárez 
 

Así las cosas y en vista de que frente al título valor (PAGARE) objeto de la 

presente Litis se propuso entre las excepciones “AFECTACION DE 

VIVIENDA FAMILIAR”, sustentada bajo el argumento que el día 2 de agosto 

de 2011, el bien inmueble se afectó como vivienda familiar por lo tanto, se 

encuentra amparada de inembargabilidad, de conformidad a la Ley 258 de 

1996, Artículo 7 y la Sentencia C- 029 de 2009.   
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Afirmación esta, que no corresponde a la realidad, al caso concreto y tal 
como lo señala la parte ejecutante por cuanto la ley 258 de 1996, art 7 

estipula que en su Artículo que:  

 

“Art 7 Inembargabilidad. Los bienes inmuebles bajo afectación a vivienda familiar 
son inembargables, salvo en los siguientes casos: 

1. Cuando sobre el bien inmueble se hubiere constituido hipoteca con 
anterioridad al registro de la afectación a vivienda familiar. 

2. Cuando la hipoteca se hubiere constituido para garantizar préstamos para la 
adquisición, construcción o mejora de la vivienda” 

 

Así las cosas, si bien es cierto, el bien inmueble estaba protegido por la 

afectación a vivienda familiar está era frente a terceros, más nunca contra 

el garante hipotecario, que para el caso es el demandante BANCO 

DAVIVIENDA, razón suficiente para que LA EXCEPCIÓN NO ESTA 

LLAMADA A PROSPERAR. 

 

En relación a la excepción de ACUERDO DE PAGO no existe documento 

alguno que respalde la afirmación de la demandada, tan solo acredita 

abonos parciales a la deuda los cuales serán tenidos en cuenta al momento 

de la liquidación del crédito, razón por la cual esta excepción TAMPOCO 

ESTA LLAMADA A PROSPERAR. 

 

En cuanto a la INDEBIDA NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE 
PAGO, por haber superado el término del Art 317 numeral 1 del CGP, el 
cual expresa que: 

  

El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia 

de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de 

la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 

cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que 

se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 

cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 

desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia 

en la que además impondrá condena en costas. 

 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que 



 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE NEIVA (HUILA 

 

   

 

la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio 

de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes 

actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 

Lea más: 

 

Si observamos el auto de requerimiento de fecha 29 de enero de 2024 donde 

se le concedían 30 días para efectuar la notificación, casi inmediatamente 

la apoderada del BANCO DAVIVIENDA, desplegó las acciones necesarias 

para la vinculación de la demandada ALBA MILENA ROZO GALINDO al 

proceso, y prueba de esto es que el día 2 de febrero de 2024, remitió a la 

dirección electrónica de la demandada, la respectiva notificación, como se 

aprecia en la certificación adjunta.   

 

 

 
    

 

La notificación se realizó conforme al art 8 de la Ley 2213 de 2022 y en 

consecuencia LA EXCEPCIÓN NO PROSPERARÁ. 

 

Razón por la cual procede el despacho a DICTAR LA SENTENCIA DE 

SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN que corresponda 

 

4. COSTAS 

 

Finalmente, ante la NO prosperidad de la exceptiva planteada se procederá 

a condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con lo señalado 

por los artículos 365 y 366 del C.G.P., se condenará en costas a favor de la 
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ejecutante, fijándose como agencias en derecho, según lo establecido en el 

artículo 6º numeral 1.3 del Acuerdo 1887 de 2003, la suma de 

$1.500.000,00. 

 

5. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA HUILA, administrando Justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

4. RESUELV E 

 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS LAS EXCEPCIONES propuestas 

por la parte demandada.  

 

SEGUNDO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA PRESENTE EJECUCIÓN 

iniciada en contra de ALBA MILENA ROZO GALINDO C.C. 65.808.350, 

representada en el pagaré 05700008100290886, suscrito el 30 de 

septiembre desde 2022, por valor de $29.147.393.13, más los intereses 

corrientes y moratorios causados desde el día siguiente al se hizo exigible y, 

hasta el pago total de la obligación, constituyéndose en mora desde esa 

fecha, conforme al mandamiento de pago. 

. 

 

SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes 

cautelados dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para 

que con su producto se pague el crédito cobrado y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR a las partes, efectuar la liquidación del crédito con 

sus intereses en la forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de 

$1.500.000,oo  UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE, como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. 

Liquídense por secretaria las costas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  
 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva (H), 09 de mayo de 2024 
 

 
 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

 
 
Demandado: 

41001-41-89-001-2023-00333-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

COOPERATIVA LATINOAMERICANA E AHORRO 

Y CREDITO UTRAHUILCA - Nit. 891.100.673-9 

DAYNER ESNEIDER MORERA MARIN – 
C.C.1.075.291.979 
DAINER MORERA CABRERA –  
C.C. 12.108.084 

 

AUTO 

 
Conforme constancia secretarial que antecede vista en el archivo #008 del 
expediente electrónico, se tiene que en el presente proceso se encuentra pendiente 
la notificación del demandado DAYNER ESNEIDER MORERA MARIN  identificado 
con la C.C. C.C. 1.075.291.979, motivo por el cual el cual el Despacho Dispone 
requerir al apoderado de la parte demandante para que proceda a realizar las 
acciones pertinentes para lograr la notificación de dicho demandado del 
mandamiento de pago so pena de aplicar las consecuencias dispuestas en el Artículo 
317 del Código General del Proceso.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencias Multiples de Neiva: 

 
RESUELVE 

 
Primero: REQUERIR a la parte demandante para realice la notificación personal 

del demandado DAYNER ESNEIDER MORERA MARIN  identificado con la C.C. 

C.C. 1.075.291.979 en debida forma, de conformidad con lo señalado en el 

Artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso en concordancia con lo dispuesto 

en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

Segundo: REQUERIR a la parte ejecutante para que, en el término de 30 días, 

realice las acciones pertinentes para la notificación en debida forma del 

demandado DAYNER ESNEIDER MORERA MARIN identificado con la C.C. C.C. 

1.075.291.979 del auto que libra mandamiento de pago conforme a lo indicado 

en precedencia, so pena de aplicar las consecuencias dispuestas en el artículo 

317 del C.G.P. 

 

 
 Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 

 

 
 

Leidy 09-05-2024 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva, 09 de mayo de 2024 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

 

Demandado: 

 

41001-41-89-001-2023-00341-00 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL  

Nit. 890.203.088-9 

LINDA STEFANY ESCOBAR PATIÑO  

C.C. 1.075.287.908 

 

AUTO 

 

Mediante auto calendado Veintinueve (29) de septiembre de 2023, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del BANCO 

COOPERATIVO COOPCENTRAL en contra LINDA STEFANY ESCOBAR 

PATIÑO. 

 

En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 

mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 

desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 

totalidad. 

 

De lo anterior, la demandada LINDA STEFANY ESCOBAR PATIÑO fue 

notificada personalmente (diciembre 19 de 2023), a través de su correo 

lindaescobar315@autlook.com (Ley 2213 de 2022), venciendo en silencio el 

término del que disponía para recurrir, pagar o contestar conforme constancia 

secretarial que antecede.   

 

Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 

el ejecutado no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene 

seguir   adelante   la ejecución   para   el   cumplimiento   de   las   obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago, ordenará practicar la liquidación del 

crédito y condenará en costas al demandado, razón por la cual a ello se 

procederá.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra 

de LINDA STEFANY ESCOBAR PATIÑO identificada con la C.C. 

1.075.287.908 y a favor De BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 

identificado con Nit 890.203.088-9tal como se ordenó en el mandamiento de 

pago. 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:lindaescobar315@autlook.com


 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes 

cautelados dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que 

con su producto se pague el crédito cobrado y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de 

$222.410 como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. 

Liquídense por secretaria las costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
CEMM 06/05-2024 
 



 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva, 09 de mayo de 2024 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

 

Demandado: 

 

41001-41-89-001-2023-00355-00 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CREDITO “UTRAHUILCA” -Nit. 891.100.673-0 

LUCY VARGAS ROBLES –C.C. 26.598.945 

 

AUTO 

 

Mediante auto calendado veintinueve (29) de septiembre de 2023, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del 

COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO UTRAHUILCA 

en contra de LUCY VARGAS ROBLES. 

 

En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 

mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 

desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 

totalidad. 

 

De lo anterior, la demandada LUCY VARGAS ROBLES fue notificada 

personalmente (23 de octubre de 2023) a través de su correo electrónico 

mafebarbosavargas@gmail.com  (Ley 2213 de 2022, Art. 08) venciendo en 

silencio el término del que disponía para recurrir, pagar o contestar conforme 

constancia secretarial que antecede.  

 

Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 

el ejecutado no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene 

seguir   adelante   la ejecución   para   el   cumplimiento   de   las   obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago, ordenará practicar la liquidación del 

crédito y condenará en costas al demandado, razón por la cual a ello se 

procederá.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila),  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra 

de LUCY VARGAS ROBLES identificada con la C.C. 26.598.945 y a favor De 

COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO UTRAHUILCA 

identificada con Nit. 891.100.673-0, tal como se ordenó en el mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes 

cautelados dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que 

con su producto se pague el crédito cobrado y las costas. 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mafebarbosavargas@gmail.com


 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de $ 

87.636 como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. Liquídense 

por secretaria las costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
CEMM 07-05-2024 
 



 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva, 09 de mayo de 2024 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

Demandado: 

 

41001-41-89-001-2023-00362-00 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

BANCO FINANDINA S.A. BIC - Nit. 860.051.894-6  

WILSON EDUARDO VARGAS ALMARIO  

C.C. 7.718.167 

 

AUTO 

 

Mediante auto calendado diecisiete (17) de octubre de 2023, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del BANCO 

FINANDINA S.A. BIC en contra WILSON EDUARDO VARGAS ALMARIO. 

 

En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 

mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 

desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 

totalidad. 

 

De lo anterior, el demandado WILSON EDUARDO VARGAS ALMARIO fueron 

notificado personalmente (noviembre 08 de 2023) a través de su correo 

wilsoneduardovargasalmario@gmail.com (Ley 2213 de 2022), venciendo 

en silencio el término del que disponía para recurrir, pagar o contestar conforme 

constancia secretarial que antecede.   

 

Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 

el ejecutado no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene 

seguir   adelante   la ejecución   para   el   cumplimiento   de   las   obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago, ordenará practicar la liquidación del 

crédito y condenará en costas al demandado, razón por la cual a ello se 

procederá.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra 

de WILSON EDUARDO VARGAS ALMARIO identificado con la C.C. 7.718.167 

y a favor del BANCO FINANDINA S.A. BIC identificado con Nit. 860.051.894-

6, tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes 

cautelados dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que 

con su producto se pague el crédito cobrado y las costas. 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:wilsoneduardovargasalmario@gmail.com


 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de $ 

2.106.326 como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. 

Liquídense por secretaria las costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
CEMM 06/05/2024 
 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva, 09 de mayo de 2024 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

 

Demandado: 

 

41001-41-89-001-2023-00371-00 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

BANCO FINANDINA S.A. BIC  

Nit. 860.051.894-6 

HERNANDO ROJAS SUAREZ -C.C. 4.921.559 

 

AUTO 

 

Mediante auto calendado diecisiete (17) de octubre de 2023, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del BANCO 

FINANDINA S.A. BIC en contra HERNANDO ROJAS SUAREZ. 

 

En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 

mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 

desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 

totalidad. 

 

De lo anterior, el demandado HERNANDO ROJAS SUAREZ fue notificado 

personalmente (noviembre 08 de 2023), a través de su correo 

fabian_21rojas@hotmail.com (Ley 2213 de 2022), venciendo en silencio el 

término del que disponía para recurrir, pagar o contestar conforme constancia 

secretarial que antecede.   

 

Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 

el ejecutado no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene 

seguir   adelante   la ejecución   para   el   cumplimiento   de   las   obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago, ordenará practicar la liquidación del 

crédito y condenará en costas al demandado, razón por la cual a ello se 

procederá.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila),  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra 

de HERNANDO ROJAS SUAREZ identificado con la C.C. 4.921.559 y a favor 

De BANCO FINANDINA S.A. BIC identificada con Nit. 860.051.894-6 tal como 

se ordenó en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes 

cautelados dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que 

con su producto se pague el crédito cobrado y las costas. 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:fabian_21rojas@hotmail.com


 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de 

$875.089 como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. 

Liquídense por secretaria las costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
CEMM 06/05-2024 
 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva, 09 de mayo de 2024 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

 

Demandado: 

 

41001-41-89-001-2023-00384-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía  

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO SAN MIGUEL 

“COOFISAM”- Nit. 891.100079-3 

DANIELA RODRIGUEZ VELASQUEZ  

C.C. 1.010.115.850 

AUTO 

 

Mediante auto calendado dieciocho (18) de enero de 2024, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO SAN MIGUEL “COOFISAM” en 

contra de DANIELA RODRIGUEZ VELASQUEZ. 

 

En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 

mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 

desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 

totalidad. 

 

De lo anterior, la demandada DANIELA RODRIGUEZ VELASQUEZ fue 

notificada personalmente (08 de febrero de 2024) a treves de su correo 

electrónico danielaro270520@gmail.com  (Ley 2213 de 2022, Art. 08) venciendo 

en silencio el término del que disponía para recurrir, pagar o contestar conforme 

constancia secretarial que antecede.  

 

Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 

el ejecutado no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene 

seguir   adelante   la ejecución   para   el   cumplimiento   de   las   obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago, ordenará practicar la liquidación del 

crédito y condenará en costas al demandado, razón por la cual a ello se 

procederá.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra 

de DANIELA RODRIGUEZ VELASQUEZ identificada con la C.C. 

1.010.115.850 y a favor De COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO SAN 

MIGUEL “COOFISAM” identificada con Nit. 891.100.079-3, tal como se ordenó 

en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes 

cautelados dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que 

con su producto se pague el crédito cobrado y las costas. 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:danielaro270520@gmail.com


 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
 

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de $ 

166.360 como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. Liquídense 

por secretaria las costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
CEMM 07-05-2024 
E 09/05/24 
 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

Neiva, 09 de mayo de 2024 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

Demandado: 

41001-41-89-001-2023-00403-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía  

COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO 

Y CRÉDITO “COONFIE”- Nit. 891.100.656-3 

JUAN DANIEL LOPEZ MEDINA- C.C. 1.075.312.251 

AUTO 

Mediante auto calendado veintidós (22) de enero de 2024, se libró mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del COOPERATIVA 

NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “COONFIE” en contra 

JUAN DANIEL LOPEZ MEDINA. 

En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 

mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 

desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 

totalidad. 

De lo anterior, el demandado JUAN DANIEL LOPEZ MEDINA fue notificado 

personalmente (febrero 23 de 2024) a través de su correo electrónico faiber-

lopez@hotmail.com  (Ley 2213 de 2022, Art. 08) venciendo en silencio el 

término del que disponía para recurrir, pagar o contestar conforme constancia 

secretarial que antecede.  

Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 

el ejecutado no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene 

seguir   adelante   la ejecución   para   el   cumplimiento   de   las   obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago, ordenará practicar la liquidación del 

crédito y condenará en costas al demandado, razón por la cual a ello se 

procederá.  

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila),  

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra 

de JUAN DANIEL LOPEZ MEDINA identificado con la C.C. 1.075.312.251 y 

a favor De COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO “COONFIE” identificada con la Nit. 891.100.656-3 tal como se 

ordenó en el mandamiento de pago. 

SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes 

cautelados dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que 

con su producto se pague el crédito cobrado y las costas. 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:faiber-lopez@hotmail.com
mailto:faiber-lopez@hotmail.com


 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de 

$314.185 como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. 

Liquídense por secretaria las costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
CEMM 07-05-2024 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Neiva, 09 de mayo de 2024. 

 

Radicación:   41001-41-89-001-2023-00404-00 

Clase de proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante:  FUMIGAR & SERVICIOS S.A.S. Nit. 832.000.773-3 

Apoderado:   LUIS EDUARDO NAVARRO GALIANO  

Demandada:  JESMAR HURTADO y COMPAÑÍA S EN C Nit: 828.002.090-6 

CORPORACION PARA EL FOMENTO DEL BIENESTAR SOCIAL 

– FOMBISOL- Nit: 900.192.362-9 

FUNDACION ECOLOGICA Y SOCIAL LA ESPERANZA Nit: 

813.008.690-8 

 

ASUNTO 

 

Por auto del 15 de abril de 2024, se declaró inadmisible la anterior demanda 

ejecutiva singular de mínima cuantía instaurada por FUMIGAR & SERVICIOS 

S.A.S. obrando a través de Apoderado Judicial LUIS EDUARDO NAVARRO 

GALIANO, en contra de JESMAR HURTADO y COMPAÑÍA S EN C, 

CORPORACION PARA EL FOMENTO DEL BIENESTAR SOCIAL – FOMBISOL, 

FUNDACION ECOLOGICA Y SOCIAL LA ESPERANZA integrantes de la UNION 

TEMPORAL ALIMENTOS SALUDABLES, identificada con NIT: 901.399.294-1,, por 

los motivos allí consignados. 

 

Dicho auto se notificó por estado el 16 de abril de 2024, concediéndosele al 

actor el término de cinco (5) días para subsanar las irregularidades; la cual según 

constancia secretarial que antecede arrimó oportunamente con el escrito con el 

que se pretendía hacer admisible la demanda. Sin embargo, advierte 

fundadamente el Despacho que en el caso que nos ocupa, no se subsanó en 

debida forma la demanda en comento por los siguientes motivos: 

 

Respecto de la causal de inadmisión relacionada en el ítem tercero, 

advierte el despacho que esta no fue subsanada en debida forma, toda vez que 

el valor deprecado en el numeral segundo de la demanda y por el cual solicita 

que se libre mandamiento de pago  no corresponde con el valor señalado en la 

factura electrónica de venta  FEF No. 9104 aportada como anexo con la 

demanda, además obsérvese que el valor allí deprecado  en letras no 

corresponde con el expresado en números, situación que genera confusión toda 

vez que lo allí pretendido por la parte demandante no fue expresado con 

precisión y claridad tal y como lo exige el numeral 4 del Artículo 82 del Código 

General del Proceso. 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 En consecuencia, y al no haberse subsanado en debida forma la causal 

de inadmisión que se analiza se dispone el rechazo de la demanda que nos 

ocupa.  

 

  Con base en lo sucintamente expuesto el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

1.- RECHAZAR la anterior demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

instaurada por FUMIGAR & SERVICIOS S.A.S. obrando a través de Apoderado 

Judicial LUIS EDUARDO NAVARRO GALIANO, en contra de JESMAR 

HURTADO y COMPAÑÍA S EN C, CORPORACION PARA EL FOMENTO DEL 

BIENESTAR SOCIAL – FOMBISOL, FUNDACION ECOLOGICA Y SOCIAL LA 

ESPERANZA integrantes de la UNION TEMPORAL ALIMENTOS 

SALUDABLES, identificada con NIT: 901.399.294-1, por las razones 

anteriormente expuestas. 

 

2.-  ABSTENERSE de ordenar el desglose de la demanda y anexos, por cuanto 

la misma fue enviada vía correo electrónico. 

 

3.-  ORDENAR el archivo de las presentes diligencias, una vez en firme, previa 

desanotación de los respectivos libros radicadores y del software Justicia XXI. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
                          
 

 

 

 

 

 

 Leidy  09/05/24 
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Neiva, 09 de mayo de 2024 . 

 
Radicado: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

 
Demandadas: 

41001-41-89-001-2023-00471-00 
Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 
CREDITO “UTRAHUILCA” –  
Nit. 891.100.673-9 
SERGIO OTALORA CUELLAR –C.C. 1.075.263.348 

 

AUTO 
En archivo #022 Cuaderno 2 del expediente electrónico, obra memorial 

arrimado al plenario por el apoderado de la parte demandante, solicitando se 

señale fecha para llevar a cabo el secuestro del inmueble legalmente embargado 

de propiedad del demandado SERGIO OTALORA CUELLAR –C.C. 

1.075.263.348. 

 
Revisado el expediente, se observa que el pasado 13 de marzo de 2024 la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva emitió respuesta al oficio 0177 del 
05 de febrero de 2024 informando al Despacho y al apoderado de la parte 

demandante lo siguiente: 
“Señor Usuario  

 Para adelantar las diligencias ante esta oficina de registro de instrumentos públicos 
deberá traer el presente oficio impreso, con la impresión del correo y la trazabilidad 

del mismo en aras de que se corroboren que fue enviado desde el correo del Juzgado 
y así se proceda con la correspondiente liquidación de derechos de registro según 

(Resolución 00376 del 19/01/2024 SNR) . “ 

 

De conformidad con lo anterior y teniendo en cuenta que a la fecha no obra en 
el expediente respuesta de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Neiva informando que la medida de embargo comunicada por este Despacho fue 
debidamente registrada, el Juzgado de abstendrá por ahora de fijar fecha y hora 
para llevar a cabo la diligencia de secuestro solicitada por el apoderado de la 

parte demandante.  

 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva; 

RESUELVE: 

 
ÚNICO: NEGAR la solicitud de FIJAR fecha y hora para llevar a cabo la diligencia 

de secuestro del inmueble de propiedad del demandado y que fuera solicitada 

por el apoderado de la parte demandante, por las razones expuestas en la parte 

motiva de la presente providencia. 

 
-Notifíquese y Cúmplase-. 

 

 

 
 
 
Ljp 07-05-2024 
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Neiva, 09 de mayo de 2024 

 

Radicación: 

Clase de proceso:     

Demandante:  

 

Demandado:  

41001-41-89-001-2023-00474-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía  

COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO  

Y CRÉDITO “COONFIE” - Nit. 891.100.656-3 

FELIX MARTIN DUARTE OLAYA- C.C. 14.216.022 

 

AUTO  

  

En archivo #006 Cuaderno Principal del expediente electrónico, obra memorial 

remitido por la apoderada de la parte demandante, enviada desde el correo electrónico:   

smch.abogados@gmail.com; en el cual solicita la terminación del proceso por pago total 

de las obligaciones contenidas en los títulos base de recaudo y el consecuente 

levantamiento de las medidas cautelares.    

  

Teniendo en cuenta que la solicitud cumple los presupuestos del artículo 461 del Código 

General del Proceso se accederá a la terminación solicitada con el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas en el expediente. En consecuencia, el Juzgado Primero 

de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva,    

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

por pago total de la obligación.  

  

SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las partes.  

  

TERCERO: DISPONER que los títulos existentes o que lleguen con posterioridad a la 

presente terminación, sean devueltos a la demandada a quien se le haya realizado el 

descuento. 

 

CUARTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

expediente a que hubiere lugar, salvo si en el término de ejecutoria llega alguna solicitud 

de remanente. Líbrense los oficios correspondientes, comunicando sobre el particular 

para ser radicados en las Entidades respectivas.  

  

QUINTO: No hay lugar a la devolución de anexos como quiera que la demanda fue 

presentada digitalmente.  

 

SEXTO: Ejecutoriada la presente providencia, procédase a su archivo previas 

desanotaciones del caso.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

 

 

 

 

 

 

AH 09/05/24 
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Neiva, 09 de mayo de 2024 

 

Radicación: 

Clase de proceso:     

Demandante:  

 

Demandado:  

41001-41-89-001-2023-00500-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

CONJUNTO RESIDENCIAL BALCONES DE LOS  

HAYUELOS 1 ETAPA- Nit. 901.244.660-7 

LINA CONSTANZA SANCHEZ ROZO– C.C. 52.473.394 

 

AUTO  

  

En archivo #010 Cuaderno Principal del expediente electrónico, obra memorial 

remitido por la apoderada de la parte demandante, enviada desde el correo electrónico:   

dr.victorzuleta@hotmail.com; en el cual solicita la terminación del proceso por pago total 

de las obligaciones contenidas en los títulos base de recaudo y el consecuente 

levantamiento de las medidas cautelares.    

  

Teniendo en cuenta que la solicitud cumple los presupuestos del artículo 461 del Código 

General del Proceso se accederá a la terminación solicitada con el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas en el expediente. En consecuencia, el Juzgado Primero 

de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva,    

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

por pago total de la obligación.  

  

SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las partes.  

  

TERCERO: DISPONER que los títulos existentes o que lleguen con posterioridad a la 

presente terminación, sean devueltos a la demandada a quien se le haya realizado el 

descuento. 

 

CUARTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el 

expediente a que hubiere lugar, salvo si en el término de ejecutoria llega alguna solicitud 

de remanente. Líbrense los oficios correspondientes, comunicando sobre el particular 

para ser radicados en las Entidades respectivas.  

  

QUINTO: No hay lugar a la devolución de anexos como quiera que la demanda fue 

presentada digitalmente.  

 

SEXTO: Ejecutoriada la presente providencia, procédase a su archivo previas 

desanotaciones del caso.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

 

 

 

 

 

 

AH 09/05/24 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA. 
 

Neiva (H), 09 de mayo de  2024. 

 

Radicación:    41001-41-89-001-2024-00075-00 

 Clase de proceso:  Ejecutivo con Garantía Real de Mínima Cuantía 

 Demandante: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. Nit. 
830089530-6 -cesionaria de la garantía 
hipotecaria constituida inicialmente a favor del 
Banco Caja Social S.A. 

 Apoderado:     RICARDO GOMEZ MANCHOLA – T.P. 57.720 C.S.J. 

Demandada:  LORENA PATRICIA SANTA CHARRY C.C. 
1.075.218.907 

 

AUTO 

 
Atendiendo la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante 

visible en el archivo #011 del expediente electrónico y teniendo en cuenta que 

a la fecha no obra en el proceso respuesta de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Publicos de Neiva referente a la orden impartida por este Despacho 

judicial y que fuera comunicada mediante oficio 0421 de fecha 29 de febrero de 

2024 y radicado el 18 de marzo de 2024 junto con el respectivo pago de la 

solicitud de registro de documentos, el Juzgado dispone requerir por primera vez 

a la  Oficina de Registro de Instrumentos Publicos de Neiva para que de 

respuesta a la orden comunicada mediante el oficio 0421 de fecha 29 de febrero 

de 2024 el cual se anexa nuevamente junto con los comprobante de pago 

efectuados por la entidad demandante.  

 

  

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR por primera vez a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Publicos de Neiva para que de respuesta a la orden comunicada mediante el 

oficio 0421 de fecha 29 de febrero de 2024. Librese el oficio correspondiente.   

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 

 
 
 

 
 

 

 
LJP 07-05-2024 

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
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Neiva (H), 09 de mayo de 2024    . 

 

Radicación:  

Clase de Proceso:  

Demandante:  

Demandados:  

 

41001-41-89-001-2024-00100-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía  

YAQUELIN GARZÓN CADENA - C.C. 1.081.152.158 

ELCY CECILIA OBANDO GÓMEZ- C.C. 51.562.075 

AUTO 

 

A consecutivo #004 Cuaderno 2 del expediente digital, la demandante 

presenta solicitud de aclaración del auto de fecha 15 de abril de 2024, mediante 

el cual se libró decretó medidas cautelares; lo anterior, por cuanto se señaló el 

límite del embargo es la suma en letra CINCO MILLONES QUINIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE y en número $ 4.584.000. 

 

El artículo 285 del C.G.P., establece que: 

 

 “La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. 

Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, 

cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero 

motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 

 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La 

aclaración procederá de oficio o a petición de parte formulada 

dentro del término de ejecutoria de la providencia.” 

 

Conforme la normativa en cita y debido al error al momento de librar el 

mandamiento de pago; se procederá a la aclaración respectiva. En consecuencia, 

el Juzgado: 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACLARAR el numeral PRIMERO del auto de fecha 15 de abril de 

2024, por medio del cual se decretó medidas cautelares el cual quedará así: 

 

“PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que 

se encuentren depositados en las cuentas corrientes, de ahorro, CDT´S, o 

que a cualquier título bancario o financiero posea la demandada ELCY 

CECILIA OBANDO GÓMEZ identificada con C.C. 51.562.075, en las 

siguientes entidades financieras de la ciudad de Neiva: BANCOLOMBIA- 

BANCO DAVIVIENDA- BBVA- BANCO COLPATRIA - BANCO AV 

VILLAS- BANCO DE OCCIDENTE- BANCO PICHINCHA- BANCO DE 

BOGOTÁ- BANCO POPULAR- BANCO CAJA SOCIAL- BANCO GNB 

SUDAMERIS- BANCO AGRARIO DE COLOMBIA. 

 

El límite del embargo es la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS ($ 4.584.000) M/CTE.  

 

En consecuencia, líbrese por secretaria los oficios respectivos con el fin de 

que las entidades tomen nota de esta medida cautelar, situando los dineros 
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retenidos en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco 

Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 

del C. G. P). y advirtiéndoles que se abstengan de inmovilizar dineros con 

carácter de inembargables.” 

 

SEGUNDO: el restante contenido del auto, quedan incólume. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 

 
 

 
 
 

AH 7/05/24 
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Neiva- Huila, 09 de mayo de 2024 

Radicación:  

Clase de proceso: 

Demandante:  

Apoderado: 

Demandados: 

41001-41-89-001-2024-00194-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía 

CARLOS ANDRES SANCHEZ ROJAS 

C.C. 7.700.123

HECTOR GUILLERMO BOLAÑOS SANTANILLA

T.P. 307.336 C.S.J.

LEIDY CONSTANZA CAUPAZ ARBOLEDA

C.C. 55.130.147

GERMAN ANIBAL GRANADOS BOLAÑOS

C.C. 7.700.527

ADRIANA MERCEDES CAUPAZ ARBOLEDA

C.C. 26.522.844

ASUNTO 

Procede el Juzgado a decidir sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva 

singular de mínima cuantía promovida por CARLOS ANDRES SANCHEZ ROJAS 

con C.C. 7.700.123, a través del apoderado judicial HECTOR GUILLERMO 

BOLAÑOS SANTANILLA con T.P. 307.336 del C.S de la J., en contra de 

LEIDY CONSTANZA CAUPAZ ARBOLEDA, GERMAN ANIBAL GRANADOS 

BOLAÑOS y ADRIANA MERCEDES CAUPAZ ARBOLEDA, identificados con 

C.C. 55.130.147, C.C. 7.700.527 y C.C. 26.522.844, respectivamente, para

lo cual:

CONSIDERA 

De la revisión que se hace a la demanda y a los documentos aportados con la 

misma, observa que la parte demandante informa como direcciones de 

notificación de los demandados LEIDY CONSTANZA CAUPAZ ARBOLEDA, 

GERMAN ANIBAL GRANADOS BOLAÑOS el correo electrónico 

servimerolgerencia@gmail.com y de la demandada ADRIANA MERCEDES 

CAUPAZ ARBOLEDA, el correo electrónico cafebambuco@gmail.com, 

respectivamente. Sin embargo, no informa ni allega las evidencias 

correspondientes para establecer que en efecto dichas direcciones pertenecen a 

los ejecutados. 

Por lo anterior, la parte demandante deberá informar la procedencia de la 

dirección electrónica señalada para fines de notificación y allegar las 

evidencias correspondientes que permitan constatar que el canal digital 

corresponde a los demandados LEIDY CONSTANZA CAUPAZ ARBOLEDA, 

GERMAN ANIBAL GRANADOS BOLAÑOS y ADRIANA MERCEDES CAUPAZ 

ARBOLEDA, conforme lo ordenado en el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

En consecuencia, el Despacho procederá a INADMITIR la presente demanda, 

en tanto no se satisfacen las exigencias estipuladas. Por lo tanto, el Juzgado 

Primero Municipal De Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

(Huila), 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

propuesta por CARLOS ANDRES SANCHEZ ROJAS con C.C. 7.700.123, 

actuando a través de apoderado, y en contra de LEIDY CONSTANZA CAUPAZ 

ARBOLEDA, GERMAN ANIBAL GRANADOS BOLAÑOS y ADRIANA 

MERCEDES CAUPAZ ARBOLEDA, identificados con C.C. 55.130.147, C.C. 

7.700.527 y C.C. 26.522.844, respectivamente; conforme a lo expuesto en la 

parte motiva del presente proveído.  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días 

para que subsane las deficiencias encontradas y la integre en un solo escrito 

so pena de rechazo de la demanda, de conformidad con lo señalado por la Corte 

Constitucional1 en el sentido de precisar que la demanda es la base para el 

desarrollo del proceso judicial y su integración en un solo texto con las 

modificaciones ordenadas por el Juez.  

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

AH 9/05/24 

1 Corte Constitucional, Sentencia C-1069-2002. M.P. Dr. JAIME ARAUJO RENTERIA 
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Neiva- Huila, 09 de mayo de 2024 

Radicación:  

Clase de proceso: 

Demandante:  

Apoderado: 

Demandada: 

41001-41-89-001-2024-00195-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía   

BANCO DAVIVIENDA S.A.- Nit. 860.034.313-7 

ARNOLDO TAMAYO ZUÑIGA  

T.P. 99.461 C.S.J.  

CRISTINA EUGENIA HERNANDEZ PUENTES  

C.C. No. 55.167.843

ASUNTO 

Procede el Juzgado a decidir sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva 

singular de mínima cuantía promovida por el BANCO DAVIVIENDA S.A. 

identificado con Nit. 860.034.313-7, obrando a través de su Apoderado Judicial 

ARNOLDO TAMAYO ZUÑIGA portador de la T.P. 99.461 del C.S.J., 

presentada en contra de CRISTINA EUGENIA HERNANDEZ PUENTES 

identificada con C.C. No. 55.167.843, para lo cual: 

CONSIDERACIONES 

De la revisión que se hace a la demanda y a los documentos aportados con la 

misma, observa el Despacho que se deberá aclarar la pretensión PRIMERA de 

la demanda, en lo relacionado con la fecha de exigibilidad de los intereses 

moratorios allí deprecados.  

Lo antes señalado, en vista de que la entidad demandante pretende el cobro de 

los intereses moratorios desde el 17 de abril de 2023, fecha anterior a la 

pactada para el pago en el titulo valor objeto de ejecución, sin tener en cuenta 

que estos se hacen exigibles a partir del día siguiente del vencimiento de 

la obligación. 

Por lo anterior, el Juzgado procederá a INADMITIR la presente demanda, en 

tanto no se satisfacen las exigencias estipuladas. En consecuencia, 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

propuesta por el BANCO DAVIVIENDA S.A. con Nit. 860.034.313-7 obrando 

a través de su Apoderado Judicial, y en contra de CRISTINA EUGENIA 

HERNANDEZ PUENTES identificada con C.C. No. 55.167.843; conforme a lo 

expuesto en la parte motiva del presente proveído.  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días 

para que subsane las deficiencias encontradas, y la integre en un solo escrito 

so pena de rechazo de la demanda, de conformidad con lo señalado por la Corte 

Constitucional1 en el sentido de precisar que la demanda es la base para el 

1 Corte Constitucional, Sentencia C-1069-2002. M.P. Dr. JAIME ARAUJO RENTERIA 
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desarrollo del proceso judicial y su integración en un solo texto con las 

modificaciones ordenadas por el Juez.  

Notifíquese y Cúmplase. 

AH 9/05/24 
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Neiva- Huila, 09 de mayo de 2024 

 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:  

Apoderado:  

 

 

Demandado:  

41001-41-89-001-2024-00196-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía   

BANCO FINANDINA S.A BIC– Nit. 860.051.894-6 

E.S.T. SOLUCIONES JURIDICAS EN COBRANZAS 

S.A.S. - Nit. No. 900.456.598-4  

Dr. MARCO USECHE BERNATE- T.P. 192.014 C.S.J.  

ABRAHAM RUIZ PERDOMO - C.C. 12.109.556 

 

ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a decidir sobre la admisión de la presente demanda Ejecutiva 

Singular de Mínima Cuantía, para lo cual: 

 

CONSIDERA 

 

El BANCO FINANDINA S.A BIC con Nit. 860.051.894-6, obrando a través 

del Apoderado Judicial E.S.T. SOLUCIONES JURIDICAS EN COBRANZAS 

S.A.S. identificada con el Nit. 860.051.894-6 y en su nombre el abogado 

MARCO USECHE BERNATE portador de la T.P. 192.014 C.S.J., conforme 

poder debidamente conferido, presenta demanda en contra ABRAHAM RUIZ 

PERDOMO identificado con C.C. 12.109.556, allegando como título ejecutivo 

base de recaudo Pagaré No. 25192956- visible en archivo #002 -Cuaderno 

Principal del expediente electrónico; así advirtiéndose que cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 671 del Código de Comercio, surgiendo una 

obligación clara, expresa y exigible y que, por tanto, presta mérito ejecutivo al 

tenor de lo previsto por el artículo 82, 422, 430 del C.G.P; el Juzgado procede a 

la ADMISIÓN de la demanda, y en consecuencia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de ABRAHAM 

RUIZ PERDOMO identificado con C.C. 12.109.556, para que dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su notificación 

personal, PAGUE a favor del BANCO FINANDINA S.A BIC con Nit. 

860.051.894-6, las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré No. 

25192956 suscrito el 10 de febrero de 2023, a saber (Art. 431 C.G.P): 

  

1. Por la suma de: TREINTA Y UN MILLONES NOVENTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS M/CTE. ($ 

31.095.355) por concepto de CAPITAL contenido en el Pagaré base de 

ejecución con vencimiento 14 de marzo de 2024. 

 

1.1. Por la suma de CUATROCIENTOS VEINTITRES MIL VEINTISEIS 

PESOS M/CTE. ($ 423.026) por concepto de INTERESES 

CORRIENTES sobre el capital, causados entre el 15 de febrero de 

2024 y el 14 de marzo de 2024. 
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1.2. Por la suma correspondiente a los INTERESES MORATORIOS sobre 

el capital anterior desde su vencimiento, esto es: 15 de marzo de 

2024 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, de conformidad 

con los arts. 291 y 292 del C.G.P, en caso de tratarse de notificación física, o 

en su lugar, de acuerdo con los parámetros del art. 8° de la ley 2213 de 2022, 

si se trata de notificación electrónica. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 

dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 

dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 

correrán simultáneamente. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva a E.S.T. SOLUCIONES 

JURIDICAS EN COBRANZAS S.A.S. identificada con el Nit. No. 900456598-

4 y en su nombre el abogado MARCO USECHE BERNATE identificado con la 

C.C. 1.075.225.578 y T.P. 192.014 expedida por el C.S. de la J., correo 

electrónico: estsolucionesjuridicas@gmail.com, como Apoderado Judicial de 

la parte demandante en virtud del poder debidamente conferido.  

 

SEXTO: PREVENIR a la parte Demandante que el título valor original debe 

quedar fuera de circulación durante el trámite del presente proceso y hasta su 

terminación, por lo tanto, este Despacho Judicial podrá requerir en cualquier 

etapa del proceso su presentación personal, previa solicitud.  

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AH 03/05/24 
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Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:  

 

 

Apoderado:  

Demandado:  

41001-41-89-001-2024-00197-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía   

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DEL 

FUTURO LTDA. “CREDIFUTURO”  

Nit. 891.101.627-4 

SANTIAGO POSSO ANDRADE– T.P. 419.596 C.S.J.  

JORGE ENRIQUE CONDE FILAGUI- C.C. 7.689.571 

 

ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a decidir sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva 

singular de mínima cuantía promovida por la COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO DEL FUTURO LTDA. “CREDIFUTURO” con Nit. 891.101.627-4, a 

través del apoderado judicial SANTIAGO POSSO ANDRADE portador de la T.P. 

419.596 C.S.J., presenta demanda en contra JORGE ENRIQUE CONDE 

FILAGUI identificado con C.C. 7.689.571, para lo cual: 

 

CONSIDERA 

 

De la revisión que se hace a la demanda y a los documentos aportados con la 

misma, observa el Despacho que deberá inadmitirse por las siguientes razones:  

 

1. Deberá aclarar y/o modificar la pretensión PRIMERA de la demanda, en 

lo relacionado con la fecha de exigibilidad de los intereses moratorios allí 

deprecados. (Artículo 82 del C.G.P. numeral 4) 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que estos se hacen exigibles a partir del día 

siguiente del vencimiento de la obligación y la misma no guarda 

relación con la fecha de exigibilidad de la cuota No. 01. 

 

2. La parte demandante informa como dirección de notificación del 

demandado JORGE ENRIQUE CONDE FILAGUI la CALLE 6 NO. 1B – 16 

BARRIO LAS MERCEDES EN EL MUNICIPIO DE NEIVA – HUILA, sin 

embargo, la misma difiere con la señalada en el pagaré objeto de 

ejecución.  

 

Por lo anterior, la parte demandante deberá aclarar y/o modificar la 

dirección de notificación, con el fin de constatar la competencia para 

conocer el presente proceso conforme el Acuerdo No. CSJHUA17-466 de 

25 de mayo de 2017 proferido por Consejo Seccional de la Judicatura del 

Huila.  

 

En consecuencia, el Despacho procederá a INADMITIR la presente demanda, 

en tanto no se satisfacen las exigencias estipuladas. Por lo tanto, el Juzgado 

Primero Municipal De Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

(Huila), 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

propuesta por la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DEL FUTURO 

LTDA. “CREDIFUTURO” con Nit. 891.101.627-4 a través de su apoderado 

judicial, y en contra JORGE ENRIQUE CONDE FILAGUI identificado con C.C. 

7.689.571; conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días 

para que subsane las deficiencias encontradas y la integre en un solo escrito 

so pena de rechazo de la demanda, de conformidad con lo señalado por la Corte 

Constitucional1 en el sentido de precisar que la demanda es la base para el 

desarrollo del proceso judicial y su integración en un solo texto con las 

modificaciones ordenadas por el Juez.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AH 3/05/24 

                                                           
1 Corte Constitucional, Sentencia C-1069-2002. M.P. Dr. JAIME ARAUJO RENTERIA 
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Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:  

 

 

Apoderado:  

Demandados:  

41001-41-89-001-2024-00198-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía   

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DEL 

FUTURO LTDA. “CREDIFUTURO”  

Nit. 891.101.627-4 

SANTIAGO POSSO ANDRADE– T.P. 419.596 C.S.J.  

CLAUDIA MERCEDES HERRERA ESCOBAR  

C.C. 1.081.159.728  

JESUS HERRERA LEMUS -C.C. 4.932.220 

 

AUTO 

 

La COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DEL FUTURO LTDA. 

“CREDIFUTURO” con Nit. 891.101.627-4, a través del apoderado judicial 

SANTIAGO POSSO ANDRADE portador de la T.P. 419.596 C.S.J., presenta 

demanda en contra CLAUDIA MERCEDES HERRERA ESCOBAR y JESUS 

HERRERA LEMUS identificados con C.C. 1.081.159.728 y C.C. 4.932.220, 

respectivamente, allegando como título ejecutivo base de recaudo – Pagaré No. 

N0025422- visible en archivo #002 -Cuaderno Principal del expediente 

electrónico; así advirtiéndose que cumple con los requisitos establecidos en el 

artículo 621 y 709 del Código de Comercio, surgiendo una obligación clara, 

expresa y exigible y que, por tanto, presta mérito ejecutivo al tenor de lo 

previsto por el artículo 82, 422, 430 del C.G.P; el Juzgado procede a la 

ADMISIÓN de la demanda, y en consecuencia, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de CLAUDIA 

MERCEDES HERRERA ESCOBAR y JESUS HERRERA LEMUS identificados con 

C.C. 1.081.159.728 y C.C. 4.932.220, respectivamente, para que dentro del 

término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su notificación 

personal, PAGUE a favor de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DEL 

FUTURO LTDA. “CREDIFUTURO” con Nit. 891.101.627-4, las siguientes 

sumas de dinero contenidas en el Pagaré No. N0025422 de fecha 28 de junio 

de 2022, a saber (Art. 431 C.G.P): 

 

A. CUOTAS EN MORA 

 

1. Por la suma de SETENTA Y UN MIL CATORCE PESOS M/CTE ($ 

71.014) correspondiente al capital en mora de la cuota No. 16 con 

vencimiento 02 de noviembre de 2023. 

 

1.1. Por la suma de CIEN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 

M/CTE ($ 100.967) correspondiente a los intereses de plazo 

causados desde el 02 de octubre de 2023 hasta el 01 de 

noviembre de 2023.  
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1.2. Por los intereses moratorios sobre el Capital de la cuota en mora No. 

16 liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera, a partir del 03 de noviembre de 2023 y hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 

VEINTICUATRO PESOS M/CTE ($ 72.424) correspondiente al capital 

en mora de la cuota No. 17 con vencimiento 02 de diciembre de 2023. 

 

2.1. Por la suma de NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA 

Y SIETE PESOS M/CTE ($ 99.557) correspondiente a los intereses 

de plazo causados desde el 02 de noviembre de 2023 hasta el 01 

de diciembre de 2023.  

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el Capital de la cuota en mora No. 

17 liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera, a partir del 03 de diciembre de 2023 y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y UN 

PESOS M/CTE ($ 73.861) correspondiente al capital en mora de la 

cuota No. 18 con vencimiento 02 de enero de 2024. 

 

3.1. Por la suma de NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 

M/CTE ($ 98.120) correspondiente a los intereses de plazo causados 

desde el 02 de diciembre de 2023 hasta el 01 de enero de 2024.  

 

3.2. Por los intereses moratorios sobre el Capital de la cuota en mora No. 

18 liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera, a partir del 03 de enero de 2024 y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

4. Por la suma de SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE 

PESOS M/CTE ($ 75.327) correspondiente al capital en mora de la 

cuota No. 19 con vencimiento 02 de febrero de 2024. 

 

4.1. Por la suma de NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 

CUATRO PESOS M/CTE ($ 96.654) correspondiente a los intereses 

de plazo causados desde el 02 de enero de 2024 hasta el 01 de 

febrero de 2024.  

 

4.2. Por los intereses moratorios sobre el Capital de la cuota en mora No. 

19 liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera, a partir del 03 de febrero de 2024 y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 
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5. Por la suma de SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES 

PESOS M/CTE ($ 76.823) correspondiente al capital en mora de la 

cuota No. 20 con vencimiento 02 de marzo de 2024. 

 

5.1. Por la suma de NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y 

OCHO PESOS M/CTE ($ 95.158) correspondiente a los intereses de 

plazo causados desde el 02 de febrero de 2024 hasta el 01 de 

marzo de 2024.  

 

5.2. Por los intereses moratorios sobre el Capital de la cuota en mora No. 

20 liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera, a partir del 03 de marzo de 2024 y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

6. Por la suma de SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 

OCHO PESOS M/CTE ($ 78.348) correspondiente al capital en mora 

de la cuota No. 21 con vencimiento 02 de abril de 2024. 

 

6.1. Por la suma de NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 

TRES PESOS M/CTE ($ 93.633) correspondiente a los intereses de 

plazo causados desde el 02 de marzo de 2024 hasta el 01 de abril 

de 2024.  

 

6.2. Por los intereses moratorios sobre el Capital de la cuota en mora No. 

21 liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera, a partir del 03 de abril de 2024 y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

B. CAPITAL INSOLUTO 

 

1. Por la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y 

OCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($ 

4.558.796) por concepto del CAPITAL INSOLUTO contenido en el 

Pagaré base de ejecución. 

 

1.1. Por lo intereses moratorios liquidados a partir de la fecha de 

presentación de la demanda esto es: 02 de mayo de 2024 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada, de conformidad 

con los arts. 291 y 292 del C.G.P, en caso de tratarse de notificación física, o en 

su lugar, de acuerdo con los parámetros del art. 8° de la ley 2213 de 2022, si 

se trata de notificación electrónica. 
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CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 

dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 

dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 

correrán simultáneamente. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado SANTIAGO POSSO 

ANDRADE identificado con la C.C. 1.075.320.987 y T.P. No. 419.596 

expedida por el C. S. de la J., correo electrónico: nelsonposso58@gmail.com, 

como Apoderado Judicial de la parte demandante en virtud del poder para actuar 

debidamente conferido. 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los 

trámites pertinentes para la notificación del demandado, so pena de las 

consecuencias pertinentes contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AH 03/05/24 
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Neiva, 09 de mayo de 2024 

Radicación:    41001-41-89-001-2024-00200-00 

Clase de proceso:   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:   ALIRIO RAMOS     

Demandados:  JIMMY HERNEY PERDOMO FIERRO   
 

 

 
Ciertamente por reparto correspondió a este Despacho la demanda ejecutiva de 
MÍNIMA cuantía propuesta por ALIRIO RAMOS, actuando a través de 

apoderado judicial, en contra de JIMMY HERNEY PERDOMO FIERRO. 

 
 Como título ejecutivo se anexo una letra de cambio por valor de DOS 

MILLONES DE PESOS M/CTE ($2.000.000,oo)  con fecha de vencimiento 28 
de noviembre de 2021,  sin embargo, una vez analizada la demanda advierte el 
Despacho que dicho documento no presta mérito ejecutivo por no cumplir con el 

requisito del numeral 2° del artículo 621 del C. de Comercio, vale decir contener 
la firma de quien lo crea que en este caso corresponde a la firma del girador; lo 

anterior en concordancia con el artículo 422 del Código General del Proceso. 
 

 Con base en lo sucintamente expuesto el Juzgado Primero Municipal de 
Pequeñas Causas y competencia Múltiple de Neiva,  
 

R E S U E L V E:  
 

1º. NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por lo anteriormente 
expuesto. 

 

2º No se ordena la entrega de documentos porque la demanda y sus 
anexos fueron enviados vía correo electrónico.   

 
3º. Reconocer personería al abogado CARLOS ARNULFO SANCHEZ 

CAMPO con C.C. 83.241.396 y T. P. Nº 165.945 del C. S. de la J., quien actúa 

como apoderado de la parte actora, en la forma y términos contenidos en el 
memorial poder. 

 
 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 
 

 
 

 
  

 

 

Leidy  09/05/24 

 
1 2 Corte Constitucional, Sentencia C-1069-2002. M.P. Dr. JAIME ARAUJO RENTERIA 
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Neiva- Huila, 09 de mayo de 2024 

 

 

Radicación: 

Clase de proceso: 

Demandante: 

 

Apoderado:  

Demandada: 

41001-41-89-001-2024-00201-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A.  

Nit. 860.032.330-3 

 JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA   

 GINA MARCELA CHARRY   

C.C. 42.132.250 

 

ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a decidir sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva 
singular de mínima cuantía promovida por COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
TUYA S.A. obrando a través de Apoderado Judicial JOSE IVAN SUAREZ 
ESCAMILLA  , en contra de   GINA MARCELA CHARRY, para lo cual: 

 
CONSIDERA 

 
De la revisión que se hace a la demanda y a los documentos aportados con la 

misma, observa el Despacho que deberá inadmitirse por los siguientes motivos: 

 

1)  Para que haga claridad y precisión en el hecho primero de la demanda 

en lo relacionado con el valor por el cual se obligó a pagar la demandada 

de conformidad con el valor señalado en el certificado de depósito No. 

0017766566, lo anterior teniendo en cuenta que el valor allí indicado no 

corresponde con la literalidad del valor plasmado en el certificado de 

depósito en administración para el ejercicio de derechos patrimoniales 

aportado como anexo con la demanda. 

 

2)  Para que haga claridad y precisión en el acápite de notificaciones en lo 

relacionado con la dirección de correo electrónico de la demanda, pues 

nótese que el indicado allí no coincide con el señalado por la demandada 

en la solicitud de crédito que fuera aportada como anexo con la demanda. 

 

En consecuencia, el Despacho procederá a INADMITIR la presente demanda, 

en tanto no se satisfacen las exigencias estipuladas. Por lo tanto, el Juzgado 

Primero De Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva (Huila), 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 

propuesta por COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. obrando a través 

de Apoderado Judicial JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, en contra de   GINA 

MARCELA CHARRY; conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días 

para que subsane las deficiencias encontradas y la integre en un solo escrito 

so pena de rechazo de la demanda, de conformidad con lo señalado por la Corte 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Constitucional1 en el sentido de precisar que la demanda es la base para el 

desarrollo del proceso judicial y su integración en un solo texto con las 

modificaciones ordenadas por el Juez. 

 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al abogado JOSE IVAN SUAREZ 
ESCAMILLA   - T.P. 74.502 del C.S.J. para actuar como apoderado de la parte 

demandante, conforme los términos y para los fines y facultades en el memorial 
poder conferido. 
 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 
Leidy 07-05-2024 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 

 

 

Neiva, 09 de mayo de 2024 

 

Radicación:   41001-41-89-001-2024-00203-00 

Clase de proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante:   AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ – C.C. 36.149.871 

Demandado:    DAINER MOSQUERA CABRERA C.C. 12.108.084 

Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre su 

admisión, para lo cual: 

CONSIDERA 

AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ identificada con C.C. 36.149.871 

actuando en causa propia, presenta demanda en contra de DAINER 

MOSQUERA CABRERA identificado con C.C. 12.108.084; para que por los 

trámites del proceso Ejecutivo singular de Mínima Cuantía, se libre 

mandamiento de pago por las sumas de dinero contenidas en la Letra de 

Cambio base de la presente ejecución, más los intereses corrientes y 

moratorios. 

 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo la Letra de Cambio identificada 

con el Número 0751 visible en archivo #002 –Cuaderno Principal del 

expediente electrónico; así advirtiéndose que cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 671 del Código de Comercio, surgiendo una 

obligación clara, expresa y exigible y que, por tanto, presta mérito ejecutivo al 

tenor de lo previsto por el artículo 82, 422, 430 del C.G.P; el Juzgado procede 

a la ADMISIÓN de la demanda y en consecuencia, 

RESUELVE 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de DAINER 

MOSQUERA CABRERA identificado con C.C. 12.108.084, para que dentro 

del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil siguiente a su 

notificación personal, PAGUE a favor de AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ 

identificada con C.C. 36.149.871, las siguientes sumas de dinero contenidas 

en la Letra de Cambio número 0751 suscrita en 12 de marzo de 2010 a 

saber (Art. 431 C.G.P): 

 

1. Por la suma de OCHOCIENTOS 

MIL PESOS MCTE ($800.000,oo) por concepto del CAPITAL 

contenido en la letra de cambio aceptada por el Demandado; con 

vencimiento 30 de mayo de 2021.  

 

2. Por intereses corrientes causados entre el 13 de marzo de 2010 

hasta 30 de mayo de 2021, sin que exceda la tasa máxima legal 

vigente autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 

3. Por la suma correspondiente a los intereses moratorios liquidados 

desde 31 de mayo de 2021 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 

 

Segundo: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Tercero: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del C.G.P. 

o en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Cuarto: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación 

dentro de los cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia y 

dispone del término de diez (10) días para formular excepciones, los cuales 

correrán simultáneamente. 

 

Quinto: RECONOCER  personería a la señora AMELIA MARTINEZ 

HERNANDEZ identificada con la C.C. 36.149.871, para que actúe en este 

proceso en causa propia. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

Ljp 07-05-2024 



 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva- Huila, 09 de mayo de 2024 

 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:   

 

Apoderado: 

 

Demandada:  

41001-41-89-001-2024-00206-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía   

ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P.  

Nit. 891.180.001-1 

JULIO CESAR CASTRO VARGAS 

T.P. 134.770 C.S.J. 

EDELMIRA ALVAREZ - C.C. 55.057.510 

 

AUTO 

 

Sería el caso resolver sobre la admisión de la demanda dentro del presente 

proceso, si no fuera porque se aprecia que este Despacho carece de competencia 

por cuanto se tiene que la dirección aportada del Demandado es: 

 

 

 

Dichas direcciones y los barrios NO corresponden a la COMUNA 1 competencia 

de este despacho, sino a la COMUNA 8 o COMUNA SURORIENTAL, tal como se 

observa:   

 

 

 

COMUNA 8 o COMUNA SURORIENTAL 

 

Se encuentra integrada por los siguientes barrios: Alfonso López, Guillermo 

Lievano Perdomo, El Caracol, Las Acacias, Acacias II Villa Amarilla, Sector 

Acacias Los Comuneros, Peñón Redondo, Escuela de Carabineros, Sector Acacias 

III Villa Amarilla, Las Américas, La Nueva Granada, Las Américas, El Dorado, 

Rafael Uribe, Bajo Pedregal, Los Parques, Panorama, Los Arrayanes, El Peñón, 

Los Alpes, Simón Bolívar, Sur Oriental, Rafael Azuero Manchola, La Cristalina, El 

Porvenir, La Paz, siglo XXI Sur Oriente, Villa Osorio, San Carlos.  
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Límites 

Partiendo de la intersección de la línea perimetral y del Río del Oro, aguas 

abajo hasta la intersección de la carrera 21 con el Río del Oro, de ahí se sigue 

en sentido norte por la carrera 21 hasta la calle 2J sobre el puente de la 

quebrada Santa Teresa, de ahí se continúa aguas arriba hasta la carrera 34 

hasta la calle 8 vía a San Antonio, por la carrera 34 hasta encontrar el 

cerramiento posterior del conjunto residencial Santa Paula y Casa Blanca, 

continuando después el cerramiento en sentido oriental por la hondonada 

hasta encontrar la intersección con el límite del perímetro urbano, hacienda 

Casa Blanca, a la altura de la proyección de la carrera 52, y de ahí se sigue 

en sentido suroriental por la línea del perímetro urbano, quebrada La Tórtola, 

hasta encontrar el Río del Oro punto de partida. 

Por lo anterior, y atendiendo lo indicado en el Acuerdo No. CSJHUA17-466 de 25 

de mayo de 20171:  

Se rechaza la demanda ordenando la remisión a los juzgados de pequeñas 

causas de Neiva que no tienen definida su jurisdicción en alguna comuna 

específica. En mérito de lo expuesto, el Juzgado primero de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva:  

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía presentada por ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. con 

Nit. 891.180.001-1, a través de apoderado judicial y en contra de 

EDELMIRA ALVAREZ identificada con C.C. 55.057.510, por competencia. 

SEGUNDO: DISPONER la remisión electrónica de la demanda, a los Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, que no tienen 

definida su jurisdicción en alguna comuna específica.  

1 Acuerdo No. CSJHUA17-466 de 25 de mayo de 2017 “Por el cual se delimita la jurisdicción de los Juzgados 
Primero y Segundo Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva”. 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_del_Oro
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TERCERO: REALICESE las correspondientes desanotaciones en los libros 

radicadores y en el software de gestión justicia XXI. 

Notifíquese y Cúmplase. 

AH 08/05/24 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Neiva- Huila, 09 de mayo de 2024 

 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:  

Apoderada: 

 

Demandados:  

41001-41-89-001-2024-00208-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía   

JOSE BERTIL ROJAS GONZALEZ- C.C. 12.109.026 

YENIFER CUELLAR MONTENEGRO 

T.P. 194.053 C.S.J. 

LIDA FERNANDA HERRAN SANCHEZ- C.C. 55.153.641 

JESUS OSWALDO RODRIGUEZ GARCIA- C.C. 7.695.906 

 

AUTO 

 

Sería el caso resolver sobre la admisión de la demanda dentro del presente proceso, 

si no fuera porque se aprecia que este Despacho carece de competencia por cuanto 

se tiene que las direcciones aportadas de los Demandados son: 

 

 

 

Dichas direcciones y los barrios NO corresponden a la COMUNA 1 competencia de 

este despacho, sino a la COMUNA 2 o COMUNA SURORIENTAL y COMUNA 7 o 

COMUNA LA FLORESTA, tal como se observa:   
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COMUNA 2 o COMUNA SURORIENTAL 

 

Se encuentra integrada por los siguientes barrios: Aeropuerto, Álvaro Sánchez Silva, 

Álamos Norte, Los Cámbulos, Conjunto Residencial Santa Lucía, Conjunto 

Multifamiliar Málaga, Conjunto Residencial Santa Clara, Los Molinos, Conjunto 

Camino Real, Conjunto Residencial Yahaira, Ciudadela de Santa Ana, El Cortijo, 

Barrio Municipal, Conjunto Residencial Reservas del Coclí, Condominio Residencial 

Torres de Varegal, El Rosal, Villa Alejandra, Gualanday, Villa Milena, Los Andes, Las 

Granjas, Villa del Prado, Portal de la Calleja, San Diego, Las Villas, Cataluña, Los 

Rosales, Las Villas II, Capri, Santa Mónica, Bosques de Tamarindo, Los Pinos, El 

Prado, Villa Carolina, Villa Urbe, Villa Esmeralda, Villa Aurora, Versalles, Santa Sofía, 

Villa Cecilia, Los Cipreses, Venecia, Villa Nubia.  

 

Límites 

Partiendo del Puente Misael Pastrana Borrero sobre el Río Las Ceibas, se sigue en 

sentido norte por la carrera 2 hasta la calle 58, luego continúa en sentido oriental 

hasta la intersección de la calle 61 con la carrera 5, de ahí continúa por la vía 

férrea hasta la calle 64, se sigue en sentido oriental por la calle 64 hasta la 

tabacalera con la intersección de la línea del perímetro urbano con el barrio Villa 

Cecilia, de ahí se continúa en sentido sur por la línea del perímetro urbano hasta 

llegar al Río Las Ceibas, por este aguas abajo hasta el Puente Misael Pastrana 

Borrero punto de partida. 

 

COMUNA 7 o COMUNA LA FLORESTA 

 

Se encuentra integrada por los siguientes barrios: Brisas, La Independencia, Bajo 

Independencia, Buenavista, Calixto Leiva, Ipanema, Casa Loma, La Floresta, Villa 

Milena, Conjunto Residencial Casa de Campo, Conjunto Residencial Alta María, 

Conjunto Residencial Altos de Manzanillo, Conjunto Residencial Casa Blanca, 

Conjunto Residencial Santa Paula, Conjunto Residencial Altos de Iguatemi, Conjunto 

Residencial Paseo La Castellana, Conjunto Residencial Antawara, Conjunto 

Residencial Terrazas de Bizancio, Conjunto Residencial Portal del Campo, Conjunto 

Residencial Caminos de Oriente, Conjunto Residencial Altamurani, Conjunto 

Residencial Antigua, Conjunto Residencial Palmas de Mayorca, Conjunto Residencial 

Quintas de Oriente, Conjunto Residencial Portobelo, La Gaitana I, II, III, Obrero, 

Gaitán, Prado Alto, San Martín de Porres, Ventilador, La Isla  

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Límites 

Partiendo de la intersección de la Carrera 21 con el Río del Oro se sigue por éste 

aguas abajo hasta el puente de la Carrera 15 y por esta vía se sigue en sentido 

Norte hasta la Calle 3 y de ahí se continúa en sentido oriental por esta hasta la 

carrera 16, se sigue por ésta en sentido norte hasta la calle 7 y de ahí continua 

en sentido oriental hasta la carrera 19, continuando por esta en sentido norte 

hasta la calle 8 de ahí se sigue en sentido oriental hasta la carrera 24 y por esta 

en sentido norte hasta la quebrada La Toma, continuando por esta aguas arriba, 

hasta encontrar el nacimiento de la quebrada la Toma, lago existente, de ahí se 

continúa en sentido sur por la proyección de la carrera 52 hasta la intersección 

del perímetro urbano en la Hacienda Casa Blanca junto a la hondonada 

(conformación topográfica del terreno) hasta encontrar el cerramiento posterior 

del conjunto residencial Casa Blanca y Santa Paula y por este hasta la intersección 

de la carrera 34 con calle 8 donde comienza la hondonada de la Quebrada Santa 

Teresa o Zanja Honda, por esta quebrada aguas abajo hasta la intersección de la 

carrera 21 con calle 2J a la altura del puente sobre dicha quebrada, de ahí se 

sigue en sentido sur por la carrera 21 hasta encontrar la intersección del Río del 

Oro punto de partida. 

 

Por lo anterior, y atendiendo lo indicado en el Acuerdo No. CSJHUA17-466 de 25 de 

mayo de 20171:  

 

 
 

Se rechaza la demanda ordenando la remisión a los juzgados de pequeñas causas 

de Neiva que no tienen definida su jurisdicción en alguna comuna específica. En 

mérito de lo expuesto, el Juzgado primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía presentada por JOSE BERTIL ROJAS GONZALEZ con C.C. 12.109.026, a 

través de apoderada judicial y en contra de LIDA FERNANDA HERRAN SANCHEZ 

y JESUS OSWALDO RODRIGUEZ GARCIA identificados con C.C. 55.153.641 y 

C.C. 7.695.906, respectivamente, por competencia. 

                                                 
1 Acuerdo No. CSJHUA17-466 de 25 de mayo de 2017 “Por el cual se delimita la jurisdicción de los Juzgados 
Primero y Segundo Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva”. 
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SEGUNDO: DISPONER la remisión electrónica de la demanda, a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, que no tienen definida 

su jurisdicción en alguna comuna específica.  

 

TERCERO: REALICESE las correspondientes desanotaciones en los libros 

radicadores y en el software de gestión justicia XXI. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 
 

 
 
 

 
AH 08/05/24 
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